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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Secretaria: Sr. Estrada Pérez 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci· 
miento de las penanas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto adminisrarivo 
impugnado y de quienes tuvieren intel'ts directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Que por don MANUEL RAMIREZ DUEÑAS se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre retribuciones de las Fuerzas Armadas. pleito al 
que han correspondido el número general 
1/3836/1989 y el 1277 de 1989 de la Secretaria del Que 
suscribe.-7.124-E. 

Que por don MANUEL LOPEZ SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre 
retribuciones de las Fuerzas Armadas.. pleito al que 
han correspondido el número general 1/3869/1989 y 
el 1288 de 1989 de la Secretaria del Que sus
cribe.-1.123-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este TribuDaJ. dentro de los térmi· 
nos expresados en el articulo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace publico en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid, 23 de mayo de 1990.-EI Secre\aJio. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

_Primen 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impuanados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuaciÓn 
se bao fonnulado recursos contenciOSCNldministrati· 
vos. contra los actos reseñados. a los que han corres-
pondido los números que se indican de esta Sección: 

100.0.12.-000 AMADOU SANNEH ooulIa resolu· 
ción del MiniSlerio del Interior (Secretario de 
Estado--Director de la S. E.) de fecha 7·11·1989. 
sobre denegación de condición de refu~ 
giado.-JO.343-.E. e 

100.108.-Oon OSCAR MORILLA PEREZ contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
23.3.1990. sobre imposición de sanción de 650.000 
pesetas de multa y contra anteriores resolucio. 
nes.-1O.342--E. 

Lo que se anuncia-para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso. 
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 31 de julio de 1990.-4 Secretaria, Gloria 
Sancho. _ 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugni,dos y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado 'recurso contencioso.administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

lOO.1I2.-EXCELENTISIMA D1PUTACION PRO. 
VINClAL DE AUCANTE contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de fecha 
2()..4..1989, denegatoria de petición formulada por el 
recurrente sobre reserva de caudales al amparo de 
la posibilidad para ello abierta por los articulos 41.1 
de la vigente Ley de Aguas y del Reglamento del 
Patrimonio Hidráulico. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos "60, 64 Y 66,.en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados o' coadyuvantes' en el indicado ~urso. 

Madrid. 3 de septiembre de 1990.-La Secretaria, 
Gloria Sancbo.-lO.J44..E. 

Sec:dón Quinta 

Se Jlace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, 8 los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

500.902.-Do. JOSE MARIA IRIGOYEN LE
CHERO contra Resolución del Ministerio de Edu
eación y Ciencia, sobre homOlogación del 
título.-1O.3l5-E. 

500.905.-00n JUAN CARLOS CASTILLO JIME
NEZ contra Resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre solicitud de inutilidad fisica para el serví
cio.-l0.31~E. 

500.912.-Dcin VICENTE VAZQUEZ LOSADA con· 
tra Resolución del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones, sobre desestimación 
de petición de destino y destino forzoso 8 
Cabnl.-IO.317-E. 

500.913.-Do. CIRO JORGE RIVERA SALAZAR 
contra Resolución del Ministerio de Educación_y 
Ciencia, sobre concesión de título de Mb:lico espe
cialista en OftaImologfa.-1O.3l4.E. 

500.923.-00. ALEJANDRO FERREIRO PIN· 
T ADO contra ·Resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre obtención de título de Médico 
especialista en Nefrologia.-IO.318·E. 

500.932.-00. MANUEL GARCIA GONZALEZ 
contra Resolución del Tribunal Económico.Admi· 
nistrativo Central. sobre reconocimiento de valor 
de trienios.-10.33Q..E. 

500.933.-00. ANTONIO CANDINA ASTORGUI 
contra Resolución del Ministerio de Educación y 
Gencia, sobre obtención del titulo de Médico 
especialista en Psiquiatria.-l0.332.E. 

500.942.-Doila ANUNCIACION ESCANCIANO 
FERNANDEZ contra Resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de los gastos de 
traslado de mobiliario.-lO.333·E. 

500.943.-00ila GLORIA BATRES HERNANDEZ 
contra Resolución del Ministerio de Administracio. 
nes Públicas, sobre integración en el grupo e de 
Administrativos.-l 0.33 J ·E. 

500.945.-Oon JOSE JIMENEZ FERNANDEZ contra 
Rescilución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre adjudicación puesto de tra· 
bajo.-IO.329·E. 

500.973.-00. EDUARDO ANDRES SALVAGO 
LOPEZ contra Resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso 8 Sargento pri· 
mero.-lO.324--E. . 

500.975.-Oon ANGEL CLEMENTE LOPEZ contra 
Resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ascenso a Sargento primero y Brigada.-1D.321·E. 

500.982.-Don MANUEL M. SAMANIEGO 
HIDAWO contra Resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, sobre 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Postal y'de TelecomunicaciÓn.-1O.322.E. 

500.983.-Doña MARIA VARILLAS PEREZ contra 
Resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda. sobre actualización de trienios. 
10.326-E. 

, 500.985.-Don LUIS SANTIAGO RAMOS MARTI· 
NEZ contra Resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre indemnización por residencia even· 
tual.-10.325-E. 

500.995.-00. VICTORIANO PEREZ ALONSO 
contra Resoluci6n del Tribunal Económico.Admi~ 
nistrativo Central, sob.-e señalamiento de pensión 
de jubilación.-JO.323·E. 

501.002.-00lÍ JOSE ALBERTO MORENO DE 
ANDRES contra Resolución del Ministerio de 
EducaciÓn y Ciencia, sobre obtención de titulo de 
Médico especialista en Cardiología.-1O.32Q..E. 

501.003.-00. JOSE MARIA UNCAL J1MENEZ DE 
CISNEROS contra Resolución del 'Ministerio de 
Educación y Gencia. sobre obtención de titulo de 
Médico especialista en Psiquiatría.-1O.319·E. 

501.005.-Oon LUIS JIMENEZ SIERRA contra Reso. 
lución del Ministerio de ,Educación y Ciencia, sobre 
obtención de título de Médico especialista en Oftal-
mología.-JO.J40..E. , . 

501.015.-00n CARWS GONZALEZ BAQUERIZO 
contra Resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre obtención de titulo de. Médico espe. 
cialis.ta en Oftalmología.-lO.339--E. 

501.042.-Oon JULIAN BARBERO 'SANZ contra 
Resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, sobre concurso de traslado.-1O.33g..E. 

501.043.-Oon EMIUO BERGASA LAZARO contra . 
Resolución del Ministerio de Educación '1 Ciencia, 
sobre obtención de titulo de ~b:lico especialista en 
Ginecología y Obstetricia.-IO.337~E. 

501.052.-00n MANUEL V AZQUEZ GONZALEZ 
contra Resolución del Ministerio de Obras PUblic:u 
y Urbanismo, sobre sanción de suspensión de 
funciones.-10.327.E. 

501.0S3.-DoiIa MARIA DOLORES RONDETTI 
LAMPARERO y do. ENRIQUE RONDETTI 
LAMPARERO contra Resolución del Tribunal 
Económioo.Administrativo Central. sobre pensión 
de omndad.-IO.328-E. 

501.055.-00. JOSEMARIA GOMEZ SANCHEZ y 
otros contra' Resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre modificación de intigüedad en Jos empleos 
de SaJ¡ento 'Primero y Brigada.-1O.33&.E 

501.261.-00n HERMINIO PASCUAL LA TORRE y 
22 -más contra Resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre abono retribuciones complementa· 
rias.-JO.3J4..E. 

501.331.-DoO" MARIA ISABEL MARTIN 
ALONSO contra Resolución ·del Ministerio de 
Administraciones Públicas, sobre nombramiento 
de funcionarios de la Administración 
LocaI.-1O.313-E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los que 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta Jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indicados recUT$OS. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Albacete •. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
56/1987, instado por Caja de Ahorros Provincial de 
Albacete contra Eleazar Belmonte Martinez, Eleazar 
Belmonte Plaza y Maria Antonia Martínez Gutiérrez, 
se ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo día 9 de 
octubre, a las once horas, eri la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley de Ettiuicia
miento Civil e Hipotecaria. haciéndose constar que 
los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación; Que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiendose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

1. Mitad indivisa de una tierra de viña y cereal, 
en el paraje Casa Mota. en el camino de Caidedo, a 
la derecha; de 2 hectáreas 79 áreas 49 centiáreas, de 
las que 1,5 fanesas está plantada de viñas y el resto a 
cereales. Inscrita al tomo 950, folio 18, finca 6.530 del 
Registro, de la Propiedad de Tomelloso. Valorada en 
la cantidad de 2.823.500 peSetas_ 

2. Vivienda y nave en cálle Rosario, 28, de 1.487 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.463, folio 28, 
finca 5.591 del Registro de la Propiedad de Tome
lioso: Valorada en la cantidad de 4.974.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 11 de julio de 1990.-EI 
... Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.220-3. 

AWECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez, Magistrado-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número 2, de AJgeciras, 

en funciones de sustitución. 

Hago publico: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 220/1989, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónim8», 
representado por el Procurador don Juan Millán 
Hidalgo contra don Francisco Soria Uoret, sobre 
cobro de cantidad, en los cuales, por providencia de 
esta fecha se'na acordadó -sacar a primera y, en su 
caso, segunda 'y tercera y publicas subastas, éstas en 
prevención de que no hubieren postores para la 
primera y segunda, la finca embarpda al demandado 
que luego se describirá, pará. cuya celebración se ha 
señalado la hora de las once, de los dias 30 de octubre, 
26 de noviembre y 21 de diciembre de 1990, teniendo 
lugar las mismas ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Algeciras, biUo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
3.500.000 pesetas para la primera finca; para la 
segunda finca, la de 600.000 pesetas, y para la tercera 
finca, la de 2.675.600 pesetas en que fue tasada 
pericialmente, no admititndose postums que no 
cubran las dos terceras panes; que para tomar parte 
en el remate deberán los licitadores consipar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
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por lo menos, al 20 por 100 efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que la 
certificación de cargas' estará de manifiesto en la 
Secretaria de este 1 uzgado donde podrán ser examina
dos; que se carece de titulo de propiedad, que ha sido 
sustituido por la cenificación expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad' de Algeciras de la que 
aparece inscrita la finca a favor del demandado y su 
esposa, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante dicha titulacion; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor -si los 
hubiere- continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, no 
destinándose a su extinción el precio del remate y que 
éste podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la cantidad 
de 2.625.000 pesetas para la primera finca, para la 
segunda finca la de 450.000 pesetas y para la tercera, 
2.006.700 pesetas, equivalente al 75 por 100 del fijado 
para la primera, no admitiéndose asimismo posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo, y 
con las demás condiciones expresadas para aquélla. 

y la ultima y tercera subasta. se celebrará sin 
sujecion a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
equivalente al 20 por 100 del que sirvió para la 
sgunda, y con las demás condiciones que aquéllas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la' Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación expresada 
anterionnente o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Las fincas objeto de subasta ~n las siguientes: 

Primera. Urbana. Parcela de terreno en este tér
mino. Partido de Botafuegos y Zarza del Moro en 
cortijo San Bernabé. Superficie 1.000 metros cuadra
dos, inscripción segunda, finca 11.513, folio" 164 
vuelto, libro 167 de Alaeciras. 

Segunda Aparcamiento numero 3, sito en planta dé 
sótano de la casa número 5 de la calle José Carlos de 
Luna, de esta ciudad.. Superficie: 30 metrOs cuadra
dos. Inscrita al folio 147 del libró 312 de esta ciudad, 
finca 23.067, inscripción se¡unda 

Tercera. Urbana. Parcela de terreno destinada a la 
edificación sita en Dehesa del Acebuchal, lugar con
cido por «Los Pinos», t&mino de Algeciras. Superfi
cie 666,40 metros cuadrados. Inscrita al folio 137 del 
libro 564, finca 38.545, inscripción primera. 

Dado en Algeciras a 30 de julio de 1990.-El 
magistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez.-El Secreta
rio.-5.-614-C. 

ALICANTE 

Ediclos 

Doña Maria Fe OrteP Mifsud., Juez de Primera 
Instancia número 5 de los de Alicante, 

Por el, presente. hace saber: Que _en autos número 
106/90 de juicio ejecutivo, seguidos ~n este Juz¡ado a 
intancias de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó-
nima». representado por el Procurador se_ilor Miralles 
Morera, contra «Arniches, Sociedad Limitada», don 
José Felipe Uorens Fuster, dona Elisa García Giner, 
don Andrés Bemardino Uorens Fuster, doña Mariana 
Norte Ferrando y doña Josefa Fuster Bardisa, se ha 
acordado sacar -a públial subasta, por término de 
veinte días. los bienes embargados que al final se 
dirán, y se ha seila1ado para la celebración de la 
primera el próximo día .5 de noviembre de 1990, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este luzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
la cantidad en que han sido pericialmente valorados 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitinin posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirve de tipo; con 
las demás contenidas en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; y para tomar parte en la subasta 
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deberán los licitadores consignar en el estableci· 
miento destinado al efecto una cantidad igual al 20 
por lOO efectivo de dicho tipo. 

Tercera-Las cargas anteriores y las preferentes al 
atdito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, no destinándose a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-Se hace constar que no se han suplido los 
títulos de propiedad de los inmuebles objeto de la 
subasta, conforme a lo prevenido en el anicu10 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sirva el presente también como notificación a la 
pane demandada de las fechas de las subastas, para el 
caso de no ser notificada o no ser hallada en su 
domicilio. 

También a instancias del ejecutante, en prevención 
de que no hubiere postores en dicha subasta, se ha 
acordado señalar para el remate de la segunda, por 
igual ténnino, el próximo dia 5 de diciembre de 1990, 
a las once horas, en el mismo lugar, con re~a del 25 
por 100 de la tasación de los bienes que servirá de 
tipo. y para el supuesto de que t.i!.mpoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se ha acordado señalar 
para el remate de la tercera, sin sujeción a tipo el 
próximo día 8 de enero de 1991, a las once boras, en 
el mismo lugar. 

Bienes embargados que se subastan 

Vivienda segunda plimta en calle Plus Ultra, 
numero 61, de Alicante. Tiene una superficie de 71,29 
metros cuadrados, finca registral numero 62.270. Su 
valor: 1.600.000 pesetas. 

Vivienda primera planta, calle Doctor Buades, 
numeras 68-70, en Alicante. Tiene una superficie de 
141,80 metros cuadrados, finca registra1 número 
77.098. Su valor: 2.900.000 pesetas. 

Vivienda en primera planta o entreplanta izquierda 
en calle General Espeno, números 49·51, en Alicante. 
Tiene una superficie de 97,31 metros cuadrados, finca 

. numero 13.471. Su valor: 2.000.000 de pesetas. 
Vivienda primera planta, calle Doctor Buades, 

numero 56, en Alicante. Tiene una superficie de 68,71 
metros cuadrados, finca registraI 1..593. Su valor: 1.400. __ . 

Vivienda segunda planta, <:alle Doctor Buades, 
numero 56, en Alicante. tiene una superficie de 68,71 
metros cuadrados, finca registra! 1.595. Su valor: 
1.400.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de julio de 199O.-La Juez, 
Maria Fe Ortega Mifsud.-EI Secretario judi
coo.-5.594-C. 

* 
En los autos ,de juicio del !lftlcuIo 131 de la Ley 

Hipotecaria número 381/89, seguidos en este luz¡ado 
de Primera Instancia numero 2 de Alicante, a instan
cia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
Cooperativa Obrera de Viviendas LB Unidad, se ha 
acordado la venta en publica subasta de lo que 
después se especificará •. en los ttrminos siguientes: 

Primera subasta:_El día 19 de octubre de 1990, por 
el precio de aValúo que se dirá. 

Segunda subasta.:'El día '19 de noviembre de 1990, 
con rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta: El día 19 de diciembre de 1990, sin 
sujetión a tipo. 

Todas ellas a las once treinta.horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por J 00 del respectivo tipo en la 
cuenta abiena por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizalya, sucursal de Benalüa. 

En los autos obran, para su examen por los licitado
res, la oponuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registra! de la finca, debiéndose 

. confonnar los mismos con eUas. 
Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las C8.JI8S y demás ¡raváme

nes anteriores y preferentes. en su caso. 
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Objeto de la subasta y su avaJúo: 

Número uno.-Local comercial en planta baja, com
puesto de una sola nave sin distribuir. Ocupa una 
superficie 6tH de 83 metros 48· decímetros cuadrados, 
que linda: Entrando al mismo, desde la calle de 
Eleuterio Maisonave, por donde tiene su acceso; por 
la derecha, zaguán y caja de escalera de acceso a las 
viviendas de dicha callé; por la izqueirda, otro edifi
cio propiedad de la Cooperativa de Viviendas La 
Unidad, y por el fondo. con local número 3 y patio de 
la planta baja. 

Inscrita al libro 443, folio 119, finca número 
33.275, inscripción primera, del Registro de la Propie
dad de Novelda. 

Valorándose a efectos de primera subasta en la 
cantidad de 2.270.000 pesetas. 

Número dos.-Local comercial en planta baja. com
puesto de una sola nave sin distribuir. Ocupa una 
superficie útil de 81 metros 48 decímetros cuadrados. 
Unda: Entrando al mismo, por el chaflán formado 
entre las calles de Eleuteno Maisonave y de Santa 
Maria de los Angeles; por la derecha. ésta última calle; 
por la izquierda, zaguán y caja de escalera de acceso 
a las viviendas- del porta] de la calle Eleuterio Maiso
nave, y por el fondo, con local número tres. 

Inscrito al libro 443, folio 121, finca número 
33.277, inscripción primera del Registro de la Propie
dad de Novelda. 

. Valorándose a efectos de primera subasta en la 
cantidad 2.225.000 pesetas. ' 

Número cuatro.-Local comercial en planta blija, 
compuesto de una sola nave sin distribuir. Ocupa una 
superficie útil de 78 metros 58 decímetros cuadt:ados. 
Linda: Entrando al mismo desde la calle Santa Maria 
de los Angeles, por donde tiene su acceso; por la 
derecha, otro edificio de la Cooperativa de Viviendas 
La Unidad; por la izquierda, zaguán y caja de escalera 
de acceso a las viviendas de esta caUe, y por el fondo. 
con patio posterior del edificio. 

Inscrita al libro 443, folio li5; finca número 
33.281. inscripción primera del Registro de la Propie. 
dad de Novelda. 

Valorándose a efectos de primera subasta en la 
cantidad de 2164.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de julio de 1990.-El Juez.-El 
Secretario.-5.592-C. 

* 
Doña Esperanza Pére2 Espino, Ma¡istrada-Juez de 

Primera Instancia n~mero 3 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 661/88-J6, de procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, .. instancias de la, Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Luis Gonzálcz 
Navarro y doda Josefa Maria Jover Lópe:z sobre 
efectividad de p~stamo hipotecario; se ha señalado 
para la venta en pública subasta de las fincas que se 
dirán, el próximo día 2 de noviembre de 1990, a las 
trece horas, en la Sala Audiencia, bajo las Mauientes 
condiciones: 

Primeta.-5ervirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura -alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de anifiesto en la Secretaña del 
Juzgado, entendi~ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
erMito de la actora continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a caldiad de ceder 
a un tercero. . 

Cuarta-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la «CUenta de 
depósitos y consigDacionCD, del Banco BilbaQ Viz
caya, de esta capital. una cantidad i¡ua1, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve para cada 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (en el 
supuesto de tercera subasta, el depósito será el mismo 
que para la segunda subasta). 
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En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 7 de 
diciembre de 1990, a las trece horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto de Que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 10 de enero de 1991, 
a las trece quince horas, ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Fincas hipotecadas 

1. Rústica. Veinte tahúllas o sea, dos hectáreas 15 
áreas 60 centiáreas., situada en ténnino de Monforte 
del Cid, partido del Pozo Blanco, que linda: Por el 
norte, con carretera; levante, con finca de don Fran
cisco Amaros Canicio; sur, finca llamada «El Lobo» 
del mismo y loma, y oeste, la de viuda de Crespo. Es 
la tinca registral número 8.112. Sirve de tipo para la 
primera subasta la cantidad de 7.716.000 ,pesetas. 

2. Rústica. Dos hectáreas 29 ártas 26' centiáreas 
de tierra secana, situada en el t~nnino de Monforte 
del Cid, partido del Pozo Blanco a la Loma Redonda, 
que linda: Por norte, con Jesús Navarro Jover, por 
levante, camino; por mediodía, con herederos de Juan 
Vitoria y carretera, y poniente, con Luis Alted Alva
Tez y con los hennanos Cucarella. Es la finca registral 
10.728. Sirve de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 8.311.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de julio de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza P!tez Espino.-El secreta
'10 judicial.-5.593-C. _ 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Maria Inmaculada Suárez Bárcetia Florencia. 
accidentalmente Magistrada-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Badajoz y su- partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 275/1989. promovidos 
por «Banco de Extremadura. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Almeida 
Segura, contra don Manuel Corral Hernández. doña 
Damiana Martín Sánchez. doña Maria de la Paz 
Martin Sánchez, doña María del Cannen Corral 
Martín y don Manuel Corral Martín, sobre reclama
ción de 6.342.837 pesetas de principal. intereses y 
costas; en los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a subastas públicas por primera y. en 
su caso. segunda y tercera vez. para el supuesto d~ qu~ 
no hubiere postores en cada una de las anteriores. 
ténnino de veinte días cada una. por el precio de 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de la misma 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera; los bienes 
embargados a la parte demandada, que se reseñarán: 
habiéndose señalado para los actos de los remates. 
sucesivamente. los dias 15 de octubre. 13 de noviem
bre y 11 de diciembre de 1990. respectivamente. a las 
once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo 
las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 pOr 100 
expresado. Con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda súbasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La terttra será sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio _y hasta su celebración d~ 
" las subastas podrán hacerse Posturas por escrito en 

pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación anterior
mente dicha o acompañando el resgua~:;) de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

No existen títulos de propiedad ni certificación del 
Registro. 
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Que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
no destinándose a su extinción el precio del remate y 
quedando subrogado el rematante en la obligación de 
su pago. 

Sirva la presente de notificación en forma a los 
deudore~, 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Finca número 37.155, libro 535, lomo 
1.875. Porción de terreno procedente de la dehesa «El 
Carpio y Vista Alegre". término de Badajoz. De 
cabida. 45.727 hectáreas. de las que 57 área.s 40 
centiáreas se hallan ocupádas por caminos. compren
diendo las parcelas 6, 7. 8. 9. 18. 19, 20 Y 21 del piano. 
atravesándola el camino de Yalverde del Cortijo y el 
arroyo de Calamón; dentro de dicha finca se encuen
tra un cortijo llamado «Del Carpio» y un pozo. 
Tasado el usufructo vitalicio y la nuda propiedad al 
objeto de subasta en la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Rústica. Finca número 37.159, libro 535, tomo 
1.075. Porción de terreno de la misma finca anterior. 
Tiene una cabida de 48.8323 hectáreas. compren
diendo las parcelas 10, 11. 12. 13 Y 14 del mismo 
plano. Tasada percicialmente. igual que la anterior, en 
12.000.000 de pesetas. 

Urbana. Finca número 16.239. finca número 11, 
piso quinto. B. señalada con los números 15. 15-A Y 
15-B. de la calle de San Isidro. de Badajoz. entrando 
en el portal señalado con el número 15 de la misma. 
teniendo una superficie útil de 79 metros 59 decime
tros cuadrados y construido de 127.59 metros cuadra
dos. A este piso está adscrito. fonnando parte inte
grante del mismo. el cuarto lavadero 8-5. de los que 
existen en la terraza que sirve de cubierta al edificio. 
Tasados pericialmente. como los anteriores. en la 
suma de 4.000.000 de pesetas. 

Urbana. Finca número 16:295. libro 789. tomo 
1.356. Urbana"número 13. piso 6-B. izquierda. de la 
casa número 15-A. y 15-8 de la calle San Isidro, de 
Ba~oz. subiendo por las escaleras a la que se accede 
por el portal señalado con el número 15 de dicha 
calle, tiene una superficie de 79 metros 59-dedemtros 
cuadrados y construidos 127 metros S9 decimetros 
cuadrados. Está adscrito y forma parte integrante del 
mismo el cuarto lavadero 8-6. de los que existen en 
la terraza que sirve de cubierta en el edificio. Tasada 
la nuda propiedad, que es la que sale a subasta. en la 
suma de 2.500.000 pesetas. 

Ui'bana. Finca número 19.371, libro 789. tomo 
1.356, piso segundo. izquierda, de la casa en la 
avenida Juan Pereda Pila. de Badajoz; tiene una 
superficie de 87 metros cuadrados. La nuda propie
dad. que es- la Que sale a subasta. está valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Bad.l\joz a 19 de julio de 1990.-La Magis
trada-Juez. María Inmaculada Suárez Bárcena Aoren: 
cio.-E Secretario.-5.582-C. 

BARq:LONA 

Edictos 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secreiana del Juz
gado de Primera Instancia número,22 de los de 
Barcelona, 

Haso saber: Que según lo cordado por su señoría en 
resolución de esta fecha. dictada en el procediiniento 
j~dicial sumario del artículo 131 de la Ley .Hipoteca
na, número 777/1989-4, promovidos por Cija de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona, COntra la 
finca hipotealda por don Silvestre Morrls ViJanova, 
don Guillermo Monis ViJanova y don Eduardo 
Mortis Vilanova, en reclamación de canti4a4, se 
anuncia por el presente la venta de dicha fÍnca en 
Pública subasta, por término de veinte dJas, en la Sala 
Audiencia de este JUlPdo, sito en via Lart:tana. 8 y 
10, planta octava, teniendo lugar la primera subasta el 
próximo J 3 de noviembre, a las doce horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta·la primera). el 
11 de diciembre próximo, a"las doce horas., y la tercera 
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subasta (si resultara desierta la segunda), el próximo 
i 5 de enero. a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones:,_~ -

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. Valorada la finca, y Que sirVe de tipo 
para la primera subasta, en 7.383.000 pesetas., 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar pre~a
mente en la Mesa del Juzgado o en "el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metAlico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera ·subasta, el 20 por 100 del 
lipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dicbas cantida
des a sus dueños, salvo la que ,corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como 'parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de>cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones' de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor..a.djudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orderi de sus 
respectivas posturas, 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en:' 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley.Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi~ 
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acePta,la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los. hubiere, af crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante e! presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores señalamientos., a los 
efectos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la si¡uiente: 

Entidad número 25. Piso cuarto, puerta cuarta, 
radicado en la planta séptima de la casa numero 6 de 
la calle General Castaños, de esta ciudad. Se compone 
de recibidor, comedor, cocina, aseo, cuatro habitacio
nes y galería. Ocupa una superficie de 79 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con piso 
cuarta, puerta tercera; por el fondo. con calle Mar·' 
quesa; por la derecha, con piso cuarto, puerta pri. 
mera; por la izquierda, con casa número 8; por 
debajo, con piso tercero, puerta ClUtrta, y por arriba, 
con el rellano de la escalera y terrado común de la 
finca. Coeficiente: 3,50 por 100. I.,serita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 1 de Barcelona, al tomo 
2.980 del archivo, libro 147 de la sección primera, 
folio 132, finca número 4.856, inscripción cuarta. 

Dado en &rcelona a 23 de julio de 1990.-La 
Secretaria.:-7.528-A. 

* 
Doña Maria Luisa Pérez' Borrat, Magistrada·Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por ,el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario re¡ulado por el 
artículo 131 de la Ley. Hipotecarla. que se tramita en 
este Juzgado con el número 150/1990 (Sección A), a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Francisco 

ucas Rubio Ortega, contra la finca que se dirá, 
especialmente hipotecada por 4CSerfosa, Sociedad 
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Anónima», por proveído de este día se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida finca, 
por término de veinte días y por el precio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca base 
del procedimiento. de 1 SO.OOO.OOO de pesetas, seña
lándose para el 'remate en: 

Primera subasta: El día 16 de noviembre, a las diez 
horas, y en caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El próximo día 20 de diciembre, 
a las diez horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta; y en caso de ser declarada 
desierta esta, en _ 

Tercera subasta: El día 17 de enero de 1991, a las 
diez ahoras, sin suj~ón a'tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y' la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

de! artículo y. Ley citados éstán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami· 
nados, y que se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas anterio
res o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabildad de los mismos, sin 
destinane -a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en -el caso de la tercera subasta, el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, Que se halla exenta de constituir tal 
4epásito, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto' al mismo e! 
importe de la consignación para participar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento público destinado al efecto; los 
pliegos se custodiaran cerrados en la Secretaría y 
serán abiertos en el acto de la licitación, y Que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario, 'Que aceptará)a 
cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 

. Civil, a tenor de 10 dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.a del artículo 131. de la Ley Hipotecaria. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Rústica. Heredad, con su torre, .cuadras y demás 
edificios anexos, regadio y árboles frutales, situado en 
el término municipal de Balaguer, partidas Cam
Ilonch y Molí de Compte. conocida por «Torre 
Blanco, atravesada, en pane, por la carretera Urida· 
Puigcerdá, por el camino viejo de Vallfogona de 
Balaguer. por el ferrocaml de Urida a Saint Girans, 
por el canal de la Sociedad «Fecsa» y por la acequia 
del 'Molí del Compte. Linda: Este, parte, por camino 
antiguo que conduce a Vallfogona de Balaguer. parte 
con la carretera Urida-Puigcerdá y parte con el 
ferrocarril de Lérida a Saint Girons; sur con Miguel 
Abella, herederos de Mi¡uel Messeguer. Maria OrioIa 
Mirada, sucesores de LasaJa, señores Gomá y Jaime 
Camarassa; oeste, parte con camino antiguo de :Vall
fOSoDa, parte con la acequia del Molí del Compte, 
parte con desagile geneml., parte con Pedro Cudolá, 
Luisa Vilella o sus sucesores, Jorge TOlToja y suceso
res de Manuel Gatnau, y norte, parte con herederos 
de Salmos, viuda de Montiú, Comabella, José Rodé!, 
José Tugués, parte con Luis Rubies y parte con lOs 
esposos Linán-Gili. Inscrita en el Registro ue Ia 
Propiedad de Balaguer. al tomo 2.411, libro 206. folio 
222. finca número 6.734-N. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1990.-La 
Magistrada.Juez, :,~lria Luisa Pérez Borrat- El Secre
tario, Paulino de la Peña Fonfria.-3.22S-16. 

BOE núm. 218 

Doña Laura P. de Lazarraga y Villanueva, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 6 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
16/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, representada por el 
Procurador señor Carlos Montero Reiter, y dirigido 
contra José Luis López Regidor en reclamación de la 
suma de 1.538.280 pesetas, en los que he acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a la venta en públca 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, la finca que 
Juego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la primer.a, sirviendo de tipo el 75 por, 100 de la 
primera; y de resultar ésta desierta, se acuerda la 
celebración de la_ tercera subasta, por igual tennino y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este -Juzgado, sito en la via 
Layetana, número S, ,quinta planta, de esla ciudad, se 
señalará la celebración de la primera, el próximo dia 
29 de octubre; para la, segunda, el día 26 de noviem
bre, y para la tercera, el día 20 de diciembre, todas a 
las doce horas, y que se celebraran bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente .al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar· parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en e! establecimiento destinado 
para ello una cantidad igual, por los menos, af 20 por 
100 del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate. con 
excepc(ón a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación. 

Tambien podrá reservarse 'el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efectos de si el primer postor adjudicatario no 
cumplieSe la obligación, pueda. aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplimentada 'la 
obligación por el adjudicatario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta.5U celebración, podrán "hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositadOS en 
la Mesa del Juzgado junto con la consignación perti •. 
nente para tomar parte en la subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci y que las caraas o 
gravámenes anteriores y 1 .... ;,: preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
.d~tinane a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo" 131 de la Ley Hipotecaria 
vi¡ente. por medio del presente, se notifica a los 
deudo~ las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Inscrita en el Resistro de la Propiedad 2 de Grano
lIen, en el tomo 1.888, libro 46 de Santa Eulalia de 
Rosana, folio 182. finca 846, inscripción tercera. 
Valor _de tasación: 4..400.000 pesetas. 

Dado en Barcelona, ·lm.-La Magistrada·Juez, 
Laura P. de Lazarraga y Villanueva.-7.S27.A. 



BOE núm. 218 

BILBAO 

Edicto 

El Secretario del Juzpdo ele PrimeR Instancia 
número 10 de los de e,ilbao y su partido. 

Hace saber: Que en este Ju:r¡ado. y con el número 
514/1990, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor Santín Diez, en nom
bre y representación de don Pedro José Dennit 
Martfnez, frente a 4CGure Ametsa, Sociedad Anó
roma», y Asociación de Armadores de Buques de 
Pesca Fresca al Arrastre de Guipúzcoa, en cuyos autos 
se ha acordado la ven1&. en pública subasta, por 
primera. segunda y tercera vez consecutivas, del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subata el dia 10 de 
octubre; para la segunda, el día 9 de noviembre. y 
para la tercera, el día 10 de diciembre, todas ellas a 
sus doce horas. las que se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

. Primera.-Para la primen. subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 ~e 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará SIn 

sujeción a tipo. 

Segunda.-l..os li~dores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 4724, 
código 18, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
ÁnónimP', haciéndose constar necesriamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o 
cheques en el Juzaado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual fonna que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
res¡uardo y el pliego cerrado en la SecretaJ;ia del 
Juzgado. 

Quinta.-l..os autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la resIa 4.- estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos,. y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los seitalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo y lugarl cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecario caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas a] 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
Que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero a motor denominado «(jure 
Ametsa 11», Capitanía del Pueno de Pasajes, folio 
2.214, lista 3.- Año de inscripción, 1971. Distintivo 
EBTL. 

Fue valorado en la cantidad de 90.877.000 pesetas, 
para que sirviera de tipo en la subasta. 

Dado en Bilbao a 17 de julio de 199O.-EI Secreta
rio.-5.59O-C. 
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CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Por el presente se hace publico para dar cumpli
miento a lo dispuesto por don Angel José ura 
Carrasco. Juez de Primera Instancia de Ciudad 
Rodrigo. Que. cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del anículo 131 de la uy Hipoteca
ria. número 2 del año 1989. promovido por la Pro
curadora doña María Teresa Castao Domínguez, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dfas cada una de 
eHas, la finca especialmente hipotecada por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, Que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 11 de 
octubre, a las once treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca¡ 
que es la cantidad de ) 6.526.250 pesetas, no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez al día 13 
de noviembre siguiente, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma: no habiendo poslores de la 
misma. se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo 
el día 18 de diciembre; celebrándose, en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora qut' la primera. 

Condiciones 

Primera..-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.526.250 pesetas. Que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura: en cuanto a 
la segunda subasta. al;5 por 100 de esta suma. en su 
caso en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin 
sujeción a tipo.. . 

Segunda.-5alvo el derecho Que tiene la pane actara 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
abierta en la sucursal número 2.070 del Banco de 
Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, cllenta corriente 
número 3686, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda, subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar 
pane en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. pOr lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizane por· 
escrito y en pliego cerrado o desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que Se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto 'a aquél,. el importe de la consignación. o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en la 
citada cuenta corriente. 

Cuana.-Los autos y certificadón del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley. 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria: se 
entenderá que todo lidtador acepta como bastanle la 
titulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del aclor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda-subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de subasta se 
hará constar Que el rematante acepta las ohligaciones 
antes expresadas. y si no las acepta. no será admitida 
la proposición: tampoco se admitirá la -postura por 
escrito Que no contenga la aceptación expresa de estas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo ,en la 
finca hipofecada, conforme a los articulas 261 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no ser hallado en 
ella este edicto se:virá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el reTriate. 

Finca objeto de la subasta 

Coto redondo, denominado del «Charaiz de Valde
lazaJ'Za». en término de Castillejo de Manín Viejo. de 
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437 hectáreas 40 áreas de .extensión superficial, desti
nadas a labor, pasto y monte. yen· el Que existen la 
casa denominada de Vista Alegre y los abrevaderos de 
Charca y Otaraiz. . 

Linda, por el none, con el lote numero 3. o de la 
casa; por el sur, finca de María García Rodriguez: 
este, término de Sancti-Spiritus. y por el oeste, con 
cañada de Las Fuentes. 

Inscrita al tomo 1.294, libro 22, folio 146, 
finca 840, incripción séptima. 

Óudad Rodrigo a 17 de julio de. 1990.-EI Juez. 
~I Jose Lera Carrasco.-El Secretario.-2.06~D .. 

ELCHE 
EdictD 

DOn Luis Antonio Soler PascuáI, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Elche, 

Hace saber. Que en este J uz¡ado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
209/1990, seguidos a instancia del «Banco Urquijo 
Unión, Sociedad AnónilJlB». representado por el Pro
curador don Salvador FC1Tánde.z Campos, contra don 
Juan Eugenio Caparrós' Caparrós Y dada Dolores 
Vida! Serrano, en cuyos autos sé ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes inmuebles constituidos en garantia 
hipotecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describen, con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzaado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de octubre, a las diez 
quince boras. por el tipo pactado para la subasta, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicbo tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido ~ 
postores en la primera ni haberse pedido aAljudicación 
en debida fonna por el actor, el día 20 de noviembre, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. por el tipo 
pactado, rebajada en un 25 por lOO, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 21 de diciembre, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignane previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad ¡gua] o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera-Que podrá Jjcitar5e en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio.:·. . 

Cuana.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la,subasta, a fin de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los. Que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, a] crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinane a su extinción el precío del remate. 

Sexta-En el acto de la subasta el rematante viene 
oblipdo a aceptar las obli¡aciones consignadas en la 
regla 8.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. y si 
no las acepta expresamente no le será admitida la 
proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra blanca, Que mide una superficie de 
50 áreas, con derecho a riego del canal de la huena de 

, , 
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Alicante y a camino de carro y peatones a través de 
la finca de doña Rosario Martínez SeUer, situada en 
ténnino municipal de Novelda. en las inmediaciones 
de la estación de ferrocarril. Unda: Por mediodía, 
poniente y none, con resto de la finca matriz, 
peneneciente a don Luis Martínez Escolano. y por 
levante, con camino. 

Inscrita al libro 436 de Novelda, folio 138, finca 
núrn-:ro 32.614, inscripción primera. 

Pon:i:!a de tierra blanca, que mide una superficie de 
50 áreas, con derecho a riego del canal de la huena de 
Alicante y a camino de carro y peatones a través de 
la finca de doña Rosario Martinez Seller, situada en 
término municipal de Ñovelda, en las inmediaciones 
de la estación del ferrocarril. Linda: Por levante. 
mediodía y poniente. con resto de la finca matriz, 
perteneciente a don Luis Martínez Escolano, y 
poniente. con monte del Estado. 

Inscrita en el libro 435 de Novelda, folio 151, finca 
número 32.607, inscripción primera. 

El portador del presente está ampliamente facul
tado para intervenir en el diligenciado. 

Dado en Elche a 26 de julio de 199O.-El Magis
trado-Juez, Luis Antonio Soler Pascual.-El Secreta
rio.-5.602-C. 

ELDA 

Edicto 

Don lndalecio Casinello Gómez.Pardo, Juez de Pli
mera Instancia número 1 de Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 475/1989, se tramita procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,'a 
instancias' de la Mercantil «Zahonero, Sociedad Linii
tada», representada por el Procurador señor Piqueras 
Cremades, contra don Vladimiro López de Pablo 
St-gura y su esposa, doña Joaquina Riquelme Lledó, 
'en el que he acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, las fincas hipotecadas a dichos 
demandados que al final se expresarán por lotes 
separados y por las sumas que para cada uno de los 
inmuebles se indicarán. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, piso segundo, el día 6 de noviem
bre próximo, a las once horas de su mañana. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
posturas admisibles, se señala segunda subasta para el 
dia 6 de diciembre, a las once horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren 
postores o postura.> admisibles en dicha segunda 
subasta. se señala tercera subasta, en dicha Sala 
Audiencia. para el día 8 de enero de 1991, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las condiciones siguien
tes: 

?rimera.-En la pri~era d~- las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo fijado 
para cada uno de los lotes. En la segunda subasta, con 
;..¡na merma del 25 por 100 del tipo fijado para cada 
:..:no de los lotes, y en la tercera subasta, sin sujeción 
3 tlpo. 

5egunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
de! tipo señalado en cada lote para cada subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tcrcera.-E1 remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero, en la fonna establecida en el 
artículo 1.499, párrafo último, de la Ley de Enjuicia
miento CiviL 

Cuarta.-Los autos y la certificación de los Registros 
3 que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador aceptará como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes o simultáneos al crédito de la actora 
contmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Martes 11 septiembre 1990 

Las fincas objeto de subasta y sus tipos, respectiva
mente, son los siguientes: 

Lote primero, número 6. Vivienda en la planta 
cuarta, compuesta de vestíbulo, paso, comedor-estar, 
cuatro donnitorios, cocina. dos baños, aseos, lavade
ros y terraza. Tiene una superficie útil de 136 metros 
94 decímetros cuadrados, y los mismos linderos del 
edificio del que forma pane, con una cuota de 12,50 
por 100. Dicha vivienda corresponde al edificio sito 
en la ciudad de Elda, calle General Aranda, número 
54, hoy 52 (actualmente esta calle se llaina Pedrito 
Rico). Inscrita en el tomo 1.195, libro 330 de Elda, 
folio 185, finca número 31.352, inscripción 2 .• , siendo 
el tipo fijado para subasta la suma de 11.040.000 
pesetas. 

Lote segundo, medio jornal, .equivalente a 29 áreas 
34 centiáreas de tierra viña, en término municipal de 
Monóvar, partido de «Las Peñetas», llamada «Del 
Olivarem. Dentro de su perímetro existe enclavada 
una vivienda unifamiliar, de una planta baja, patio y 
marquesina, con una superficie total construida apro
ximada de 90 metros cuadrados. Linda todo: Norte. 
camino de Salinas; sur, -camino de Pinoso; este, 
Salvador Pérez, y oeste, Constantino García. Inscrita 
al tomo 776, libro 248 de Monóvar, folio 15, finca 
número 16.023, inscripción 6 .• , siendo el tipo fijado 
para la subasta la suma de 15.180.000 pesetas. 

Lote tercero. Ticrra blanca, sec::ano, sita en término 
munió, '~l dc Monóvar, panido de «Las Peñe~, 
trüzo ¡lamado «El Olivarico», que tiene una superficie 
de medio jomal, equivalente a 29 áreas 34 centiáreas. 
Linda: Norte, carretera de Salinas; sur, camino viejo 
del Hondón; este, Vladimiro López de Pablo, y oeste, 
Constantino Brotóns Esteve. Inscrita al tomo 474, 
libro 151 de Monóvar, folio 3, finca número 10.028, 
inscripción 6.&, siendo el tipo fijado para la subasta la 
suma de 1.380.000 pesetas. 

Lote cuarto, número 13. Vivienda tipo D), en la 
planta tercera, a la derecha subiendo por la escalera de 
acceso a la misma, compuesta de vestíbulo, paso. 
estar-comedor, tres dormitorios. -cocina, baño, tende
dero y terraza; tiene una superficie útil de 79 metros, 
51 decímetros cuadrados. Unda: Frente, zaguán de 
entrada; derecha. entrando, herederos de Salud Arti
bucilla; izquierda, vivienda número 14 centro de esta 
planta, y espaldas, calle la ClllZ. Tiene una cuota de 
4 enteros por 100, Y dicha vivienda pertenece al 
edificio sito en Elda, calle La Cruz, sin número, hoy 
12. Inscrita al tomo 1.091, libro 278 de Elda, folio 
143, finca 25.139, inscripción 4 .• , siendo el tipo fijado 
para la subasta la suma de 6.900.000 pesetas. 

Lote quinto, 4. Apartamento letra A, tipo &-3, del 
piso segundo, escalera primera, del edificio «Bloque 
Aisa», de la urbanización «Aisa», situado en la 
avenida de Niza, número 23, de la playa de San Juan, 
de Alicante. Mide -68 metros 80 decímetros cuadra
dos, sin contar telT8Z8s. Consta de «hall», living
comedor, tres donnitorios, cocina. 'baño, 3"SeO y 
amplia terraza que lo rodea exteriormente. Linderos 
llegando a la escalera: Derecha, izquierda y fondo, 
resto de la finca destinado a pasos y otros usos 
comunitarios. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Alicante, al tomo 2.233, general, libro 1 
de la Sección Segunda, folio 79, finca número 45, 
inscripción 3 .• , siendo el tipo fijado para la subasta la 
suma de 13.800.000 pesetas. 

Dado en Elda a 26 de julio de 1990.-EI Juez, 
Indalecio Casinello GÓmez-Pardo.-La Secreta
ria.-5.595-C. 

GIRONA 
Edictos 

Don Adolfo M. Colino Rey, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de los de 
Girona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos número 371/1989 de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de CataJuña y Baleares (que 
litiga amparada con el beneficio de justicia gratuita) 
contra finca especialmente hipotecada por don Guy 
Arthur Florent Gaia y doña Rosemonde Marieete 
Gaia, en cuyo procedimiento se saca a la venta en 
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primera, segunda y tercera públicas subastas, por 
término de veinte días y precio que se dirá, la referida 
finca hipotecada que luego se describirá. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, o sea, la 
cantidad de 11.800.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, servirá de tipo 
el 75 por 100 de la anterior, o sea, la cantidad de 
8.850.000 pesetas. 

y para la tercera subasta, también en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada "Subasta, y que el 
rematante podrá hacerlo en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Que los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la 
primera como en la segunda subasta. si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del lipo fijado para la segunda. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de la Catedral, 
numero 2, tercer piso, por lo que se refiere a la 
primera subasta, el día 16 de octubre próximo; para 
la segunda, el día 12 de noviembre próximo, y para la 
tercera, el día 12 de diciembre próximo. todas ellas a 
las diez treinta de su mai\ana. 

Cuarto.-Que los autos y la cenificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría del Juzgado para exhibir al 
licitador que interese su examen; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la útu!aciÓn. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los .hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrasado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consi¡nación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto., 

Séptimo.-Que podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que si el rematante no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumpli~ la obligación por el adjudicatario. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana. Vivienda unifamiliar señalada con el 
número 7().B del sector Montseny de la urbanización 
«Ampuriabrava», del término municipal de Castelló 
de Ampurias. Consta de una sola planta, compuesta 
de vivienda propiamente dicha, de 68 metros 7 
decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
paso, comedor-estar, cocina, baño.y dos dormitorios; 
porche de 14 metros 14 decímetros cuadrados, terra
zas de 12,18 metros cuadrados y garaje de 24,90 
metros cuadrados. Inscrita en el Rqistro de la Propie
dad de Roses al folio 145 del libro 256 de Castelló de 
Ampunas, tomo 2.624 del archivo, finca 17.442, 
inscripciones primera y segunda. 

Dado en Girona a 9 de julio de 199O.-EI Magis
trado-Juez, Adolfo M. Colino Rey.-EI Secreta
rio.-7.53().A 

* 
Don Adolfo M. Colino Rey, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera lnstancia numero 1 de los de 
Girona, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos número 262/1989 de procedi-
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miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona (que litiga amparada 
con el beneficio de justicia -gratuita) contra finca 
especialmente hipotecada por don Francisco Ruiz 
Jiménti y doña Victoria González Aguilera, en cuyo 
procedimiento se saca- a la venta en primera, segunda 
y tercera públicas subastas, por término de veinte días 
y precio que se dirá. la referida finca hipotecada que 
luego se describirá. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. o sea, la 
cantidad de 6.225.132 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, servirá de tipo 
el 75 por' 100 de la anterior, o sea, la cantidad de 
4.668.849 pesetas. 

y para la tercera subasta, tambi~ en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta, y que el 
rematante podrá hacerlo en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Que los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo tanto en la 
primera como en la segunda subasta, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse el depósito consistirá en el 20 por 
100, por 10 menos, del tipo fijado para la 'segunda. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de la Catedral, 
número 2, ,tercer' piso, por lo que se refiere a la 
primera subasta, el día 16 de octubre próximo; para 
la segunda, el día 12 de noviembre próximo, y para la 
tercera, el día 12 de diciembre próximo, todas ellas a 
las doce de su mañana. 

Cuarte.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estanin de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para exhibir al 
licitador que interese su examen; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebnu::ión, podrán hacerse posturas, por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consi¡nación 
o acompal1ando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Séptimo.-Que podrán reservarse en depósito. a 
instancia del acreedor, las consignaciones de los 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que si el rematante no cumpliese 
la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le siguanpor el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la oblipción por el adjudicatario. 

El bien objeto de subasta es: 

7. Piso primero, puerta cuarta, en la segunda 
planta de la casa sita en la calle Padilla, 238, de la 
ciudad de Barcelona. Consta de recibidor, pasillo, 
comedor, tres dormitorios, bailo, cocina y lavadero. 
Tiene una superficie de 62,70 metr.os cuadrados, más 
terraza. Linda: Al oeste. con piso primero, puerta 
tercera, y rellano de escalera; al sur, casa número 236 
de la propia calle; al norte, piso primero, puerta 
primera, y patio de luces; al este, patio interior de 
manzana; por detNUo, planta eJl,tresueJo, y por 
encima, piso segundo, puerta cuarta. Cuota: 2,40 por 
100. Inscripción: Al tomo 1.388, libro 1.264 de la 
sección primera, folio n. finca numero 76.353 del 
Registro de la Propiedad numero 5 de Barcelona. 

Dado en Girona a 9 de julio de 1990.-El Macis
trado-Juez, Adolfo M. Colino Rey.-EI Secreta
rio.-7.529-A. 
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GRANOLLERS 

Edicto 

Don Caries Mir Puig, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número J de Granollers. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
52/1989 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Pedro Antoja Coma, representado 
por don Ramón Davi Navarro,-contra doña María del 
Carmen Rodríguez del Río, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado por 
providencia de esta fecha la celebración de primera 
subasta para el día 22 de octubre, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que los autos 
y la certificación del Registro a que se -refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipo~ están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que el 
tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca (4.485.276 pesetas), Y no se admitirán postu
ras que no cubran dicha cantidad; y que para tomar 
parte en la subasta se deberá consignar en metálico, al 
menos, un 20 I?or 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta, y por nuevo término de veinte dias, se 
anuncia una segunda y pública _ subasta por el precio 
de 75 por 100 de la primera, para el día 19 de 
noviembre, a las diez horas. Y para el caso de que no 
hubiere postor en la se¡unda subasta, y por ténnino 
de -veinte días, se anuncia una tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo, en el propio lugar de las 
anteriores, para el día 19 de diciembre, a las diez 
horas. En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. T~to en la segunda subasta 
como, en su caso. en la tercera, los licitadores deberán 
previamente consignar fianza, consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Porción de terreno apta para edificar, 
sita en el término municipal de L'Ametlla del Valles, 
que constituye la parcela número 24 de la manzana B 
del plano general de la urbanización en que está 
comprendida. llamada «Serrat de L'Ametlla». Ocupa 
una extensión superficial de 920 metros 98 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 24.376 palmos 50 
décimos de palmo, también cuadrados. Lindante: Al 
frente. sur. en una linea de I8 metros 70 centímetros, . 
con la calle número 2, hoy Amedo Vives; al norte, en 
una linea de 24 metros 95 centimetros, pane con la 
parcela número 19; al este, en una línea de 46 metros 
40 centímetros, con la parcela número 25, y al oeste, 
en una línea de 39 metros 50 centímetros, con la 
parcela número 23. 

Valorada en 4.485.276 pesetas. 

Dado en GranoUers a 18 de junio de 1990.-EI Juez, 
CarIes Mir Puig.-El_ Secretario.-5.578-C. 

JAEN 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Maria Elena Arias Salgado 
Robsy, Magistrada.J uez de Primera Instancia 
numero 2 de Jaén, . 

Hace saber: Que en autos número 189/1988 de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Cereales de Montoro. 
Sociedad Anónim», contra don Rafael Martinez 
Osario, se ha acordado sacar en publica subasta, en el 
local de este Juzgado, Palacio de Justicia. calle Arqui
tecto Berges, 16, los bienes que más adelante se 
mencionan. 
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Fecha: A las once de la manaña. de los días 25 de 
octubre, 27 de noviembre y 27 de diciembre: la 
primera. por el tipo pactado; la segunda, con el 25 por 
100 de rebaja. y la tercera sin sujeción a tipo, 
respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar los 
licitadores, al menos. el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y certifica
ciones del Registro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes obj~ de subasta 

1. Un vehículo «Volkswagen. Santana,.matricula 
J-7997-I. Su valor es 570.000 pesetas. 

2. Un vehiculo «BMW» 316, matricula J-4972-K. 
Su valor es 850.000 pesetas. 

3. Un camión marca «Ebro» 1,..35, matricula 
J-2577-J. Su valor es de 220.000 pesetas. 

4. Un camión «Renault», matricula J-1895-K. 
Valorado en 3.250.000 pesetas. 

5. Haza de tierra de secano con· unos 100 almen
dros aproximadamente, llamada «Cañada de las 
Zahuedad», término de Huelma; con 23 áreas 26 
centiáreas. Finca número 5.223. VaJorada en 246.500 
pesetas. . 

6. Pedazo de tierra con 115 olivos de riego, 
llamado «Huerta de Abajo», término de Huelma; con 
70 áreas 45 centiáreas. Finca número 13.889. Valo
rado en 1.056.500 pesetas. 

7. Pedazo de tierra con 87 olivos de riego, deno
m~nado «Cucarrón y Saladilla», término de Huelma; 
'cón 66 áreas 25 centiáreas. Finca número 13.890. 
Va10rado en 994.000 pesetas. 

8. Pedazo de tierra olivar de riego con 160 matas, 
al sitio del Barrancón, pago de Cabrita, término de 
Huelma; con 1 hectárea 5 áreas aproximadamente. 
Finca número 13.969. Valorado en 1.575.000 pesetas. 

9. Pedazo de tierra olivar y vegueta de riego, a1 
sitio de la Saladilla, donde arraigan 53 olivos, 30 
aJmendros y varios árboles frutales, por bajo del 
cortijo de la «Saladilla», término de Huelma; con 46 
áreas 91 centiáreas. Finca número 11.436. Valorado 
en 650.000 pesetas. 

10. Pedazo de tierra de labor Y erial secano, parte 
de la Solana, sitio de la Saladilla, pago de Cabrita, 
término de Huelma; con l hectárea 59 áreas 91 
centiáreas. Finca número 11.438. VaJorado en 
640.000 pesetas. 

11. Séptima parte indivisa ~de una era empedrada, 
al sitio de la Saladilla, pago de Cabrita, término de 
Huelma; con 200 metros cuadrados aproximada
mente. Finca número 11.440. Valorado en 15.000 
pesetas. 

12. Pedazo de tierra con 82 olivos de riego, 
denominado «Collado del Pino», sitio de la Saladilla, 
término de Huelma; con 82 áreas 39 centiáreas. Finca 
número 11.437. Valorado en 1.236.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 27 dejulio de ·1990.-La Magistrada
Juez, Maria Elena Arias Salgado Robsy.-El Secreta
rio.-5.606-C. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Juan Angel Rodriguez Cárdama, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo-Letras de 
cambio, número 494/1988, promovido por «Manuel 
Rey, Sociedad Anónitna», contra don José Maria 
Ameneiro Regueiro, vecino de La Coruña, con domi. 
cilio en la calle Caballeros, 5, 2.0 derecha, sobre 
reclamación de 1.548.060 pesetas, se acordó proceder 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días de los bienes embargados al 
demandado José Malia Ameneiro Regueiro, para 
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cuyo acto se ha sedalado el d1a 17 de octubre de 1990, 
Y hora de diez treinta en la Sala de Audiencia de este 
Juz¡ado, sito en el Palacio de Justicia, previniendo a 
los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento deStinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito DO' serán admitidos, 
pudiendo hacene posturas por escrito, en plicao 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzpdo. junto a 
aquél, el impone de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Serviré de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

euarto.-:Que los títulos de propiedad. consistentes 
en copia de la escritura de donación de nuda propie

. dad, están de manifiesto en Secretaria, debiendo 
conformarse los licitadores con esta titulación. sin 
exigir ninguna otra 

Quinto.-Que las carps y ¡ravémcoes antc~. y 
los p~ntes. si los hubiere, continuanln subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los ;u::epta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mi .. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
seftala para la segunda, con rebaja del 2S por 100 del 
valor de su tasación, subsistiendo las demás condici~ 
nes, el dia 14de noviembre de 1990, y hora de las diez 
treinta. 

Y, para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala ~ la tetcera, sin sujeción a tipo, 
el día 12 de- diciembre de 1990, Y hora de las diez 
treinta, en el mismo IUJll1 que las anteriores. 

Si por causa de fueI28 mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas seftalados, se 

- entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, a la 
misma Jlora. 

Bienes objeto de subasta 

La DUda propiedad de los si¡uientes inmuebles: 

1. Urbana.-PiIO 4.0 'de la Casa número 7 de la 
avenida Saavcdra Meneses. de Puentedeume, desti
nado a vivienda, de unos 69 metros cuadrados de 
superficie útil, distribuidos en varias dependencias, 
con una terraza a su frente de unos 24 metros 
cuadrados, y otra a su espalda de 10 metros cuadn
dos. Unda:, Frente, avenida de Saavedra Meneses; 
espalda, calle Inmacu1ada; derecha, Silvio Vázquez y 
herederos de Guillermo Pena, e izquierda. Juan 
Bouza. Valorada la DUda propiedad en 5.350.000 
pesetaL 

2. Desván en la- casa n'Úmero 7 de la avenida 
Saavedra Meneses, de Puentedeume; de unos 69 
metroS cuadrados útiles. Linderos: Los mismos que la 
finca anterior. Valorada la Duda propiedad en 900.000 
pesetas. 

Dado en La Corufta a 27 de julio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Juan Angel Rodríguez Cir
dama.-La Sccreta.ria.-5.587-C. 

LALlN 
Edictos 

Don Josl Gómez Rey. Juez del Juzgado de Primera' 
Instancia e Instrucción número 1 de Lalín (Ponte-
vedra) y su partido. 

Hago saber: Que en est~ Juzgado y en el juicio 
ejecutivo. seguido bajo el número 152/1984. a instan
cia de la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónirttb. representada por el Procurador señor 
Nistal Riádigos. contra don José· Antonio Gama 
González. don Manuel Dobarro FeTTadas. don Anto
nio Dobarro Ferradas y sus esposas. doña Maria 
..... _L ___ .... __ .. __ .JI_-"-_ • __ , __ ... ____ •• _____ .JI_",,_ 

J..JODIIITO rl:JTIKl&5., uona L.UISII. ~mos MUlO y ouna 
Maria Florinda Alvarez Iglesias, todos ellos mayores 
de edad y con domicilio en ViIlaruje-Lalfn. he aoor-
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dado a petición de la parte aClora sacar a subasta 
pública los bienes embar¡ados, peritaaos en el proct
dimiento que ti. continuación se relat'ionan. con las 
formalidades. condiciones y requisitos establecidos en 
los articulos 1.49S y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. por término de veinte dias de los bienes 
que a continuación se reseñarán. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en LaUn. 
calle Puente. los dias que se señalan: 

Por primera vez el dia 28 de diciembre pr9ximo. a 
las doce horas y su tipo será el de tasación pet.¡cial. sin 
que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de 
dicho tipo., 

Para el caso de que 'luedara desierta la anterior. se 
celebrará se¡unda subasta el dja 1 de febrero de 1991, 
a la misma hora., con la rebaja del 25 por 100. sin Que 
se admitan posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo. 

y si también ésta quedara desierta se celebrará 
tercera subasta el día 15 de marzo de 1991. a la misma 
hora que en las anteriores. sin sujeción a tipo . 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU2pdo o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del respectivo tipo. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
pelo, junto con el pliego. el importe del 20 por 100 
del respectivo tipo. 

Tercera.-Que podrán intervenir en la puja en 
calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que no han sido presentados los títulos de 
propiedad ni han sido suplidos. previniéndose a los 
licitadores que después del remate no se admitirá 

. reclamación a1¡una por insuficiencia o defecto de 
ellos, así como que las carps o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al erMito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. EsCuadradora, espigadora. tupi. marca «Jnven
cíble». modelo CD-2SO. de 380 V: 7S0.000 pesetas. 

2. Lijadora de cuello de cisne. marca «Sanco». 
modelo LL/3.000. de 3 metros. 380 V: 160.000 
.... tas. 

3. Prensa de platos calientes de 2.S00 por 1.300. 
marca «Italpresse~. modelo MEC-84. de 380 v: 
1.0SO.000 pesetas. 

4. Conadora de cantos estratificados y chapas. 
marca «CesenaP. modelo CD-250 de 380 V. con dos 
cabezales: 160.000 pesetas. 

S. Regrueso de tres caras. marca «Argemi». de 
380 V: 470.000 pesetas. 

6. Escopladora de cadena. marca «Fura~. de 380 
V, de 3 HP: 170.000 pesetas. 

1.' Sierra de cinza de 0.70. marca «Elton». de 380 
V: 225.000 pesetas. 

8. Cepilladora varias funciones. «C'orcuerp. de 
200 por 0.40, de mesa. de 380 V: 250.000 pesetas. 

9. Compresor. marca «Sumer». de 380 V. 3 ev. 
300 its: 150.000 pesetaS. 

10. Afiladora de sierras de cinta. 'l(Antutano». 
número 4. de 380 V: 90.000 pesetas. 

11. Pistola de bami:zadn~ ROOO )'V"V't1l": 

12. Esmeriladora con dos cabezas. 380 v: 30.000 
pesetas. 

13. Afiladora de fresas. 4(Boy». modelo 461. d~ 
380 V; 125.000 peseta$. 

14. Morsa. 4CMeidanu: 14.000 pesetas. 
IS. Lijadora. «Virutex~. d~ 380 V: 20.000 pesetas. 
16. Vibradora, «Virutex». de 220 V: 22.000 pe-

setas. 
17. Tronzador. marca «Skill»; modelo 1.600. de 

220 V (motosierra): 28.0CI0 pesetas. 
18. Caladora. marca «Skill •. modelo -496 H. de 

'1'1e-V; I~ ~~ .. ~ .. - .. _ .... " .- - ._, 
19. Soldador eléctrico. marca «Solder». de 220 V; 

35.000 pesetas. 
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20. Cizalla. marca «Oneguil». modelo ORC-80: 
25.000 pesetas. 

21. Soldadoreléetrico. marca «Solde!'». de 220 V: 
35.000 pesetas. 

22. Lijadora de pisos. marca <KC'oya». Cfln banda 
de 20 centímetros a 380 V: 75.000 pesetas. 

23. Taladro grande. «Metabo», a 220 V: 42.000 
pesetas. 

24. Taladro mediano. «Metabo». a 220 V: 28.000 
pesetas: 

25. Ranuradora para persianas. «Casellas», 
modelo ML 71. a 220 V: 95.000 pesetas. 

26. Rebarbadora, marca «Bosch~. de 220 V: 
24.000 pesetas. 

27. Cepillo eléetrico . ..cVirutex». de 220 V: 28.000 
.... ta. 

28. Fresadora. «Virutex», para recortar formica. a 
220 V: 18.000 pesetas. 

29. Placa eléctrica para cantear. a 220 V: 17.000 
pesetas. 

30. Grapadora de 10 milímetros. accionada por 
pre,ión de aire: 40.000 pesetas. 

31. Clavadora de 25 a 50 milfmelros. accionada 
por presión de aire: 45.000 pese_lis. 

32. Oavadora de 20 a 40 milimetros. accionada 
por presión de aire: 47.000 pesetas. ' 

33. Ingletadora. marca «Eimport». 380 y 220 V. 
sin cabeza basculante: 70.000 pesetas. 

34. Ingletadora de sierra manual: 14.000 pesetas. 
35. Taladro pequei'Jo. «Bosch~. a 220 V; 20.000 

.... tas. 
36. Seis sierras de cinta de 5.30 metros: 4.000 

pesetas. 
37. Tres prensas tipo fuerte para encolar. modelo 

. 443. de «Boy». de 2.50 metros: 30.000 pesetas. 
38. Tres prensas normales. de 1 ~ 70 metros: 8.000 

.... tas. 
39. Una prensa normal, de 1,10 metros: 1.800 

pesetas. 
40. Tres prensas normales, de 0.90 metros: S.OOO 

pesetas. 
41. Tres prensas normales, de 0,25 metros: 2.S00 

pesetas. 
42. Treinta bandas de lija para madera. en distin. 

tos granos. de 8.10 metros de largo: 25.000 pesetas. 
43. Cinco bandas de lija para barniz grano. 

número 220 de 8,10 metros de largo: 4.000 pesetas. 
44. Ocho bandas de lija para madera. de distintos 

granos. de 610 por 100: 3.500 pesetas. 
45. Fresa de «Freuz». de 100 de diámetro, de 

cuatro cortes, con qujero de 50 de diámetro: 25.000 
pesetas. 

46. Fresa de «F'reuz». de 140 de diámetro. de 
cuatro cortes. con agujero de 50 de diámetro: 28.000 
peseta •. 

47. Fresa de «F'reuz», de 160 de diámetro. de 
cuatro cortes. con agujero de SO de diámetro: 32.000 
pesetas. 

48. Fresa de «Fteuz». de 140 de diámetro. de 
cuatro cortes. con agujero de 50 de dijmetro: 28.0CI0 
pesetas. 

49. Fresa de «F'reuz», de 100 de diámetro. de· 
cuatro cortes. con agujero de SO de diámeiro: 25.000 
pesetas. 

50. Fresa de «Freuz». de 140 de diámetro. cuatro 
cortes, cOn agujero de 50 de diámetro: 28.000 pesetas. 

5 l. Fresa de «Freuz». de 140 de diámetro. de dos 
cortes. con agujero de SO de diámetro: 22.0CI0 pesetas. 

52. Fresa de «Freuz». de 1 50 de diámetro. de 
cuatro cortes. con agujero de SO de dijmetro: 32.000 
pesetas. 

53. Aparato para pl~ tipo normal. d~ tn:::o 
cortes. de SO. referencia 301. 4(80)'»: 35.000 pesetas. 

54. Aparato para ¡laces. tipo porta cuchillas. tipo 
roda, referencia 306. de 10. de «Boy». de cuatro 
cuchillas: 40.000 pesetas. . 

55. Fresa para ranurar. referencia 124. de 7. de 
«Boy»: 24.000 pesetas. 

60. Dos fresas para ranurar. referencia 124. de 10. 
de «Boy»: 30.000 pesetas. 

S7. Fresa para ranurar. regulable. referencia 136. 
de S a 10 milímetros. de «Boy»: 32.000 pesetas. 

58. Fresa. referencia 154. modelo I.OS7 de perfil 
de 'serie -de~Y»:-32.{Xj(rPese·ti"s: ----, -- ----

59. Fresa. referencia 154. modelo 1.003 de perfil 
de sme de «Boy»: 30.000 pesetas. 
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60. Fresa. referencia 154. modelo -1.006 de perfil 
de serie de «Bo)'»: 34.000 pesetas. 

-61. Fresa, referencia 154. modelo 1:005 de Perfil 
de serie de «Boy>.: 34.000 pesetas. 

62. Fresa. referencia 154. modelo 1.043 de perfil 
de serie de «Boy»: 34.000 pesetas. 

63. Dos fresas, referencia 154. modelo 1.036 de 
perfil de serie de -.:80y»: 38.000 pesetas. 

64. Fresa. referencia 1 54. modelo 1.033 de perfil 
de serie de «Doy;,: 36.000 pesetas. 

65. Fresa. referencia 154. modelo 1.019 de'perfil 
de serie de «Boy»: 36.000 pesetas. 

66. Fresa. referencia 154, modelo 1.045 de perfil 
de serie de «Soy»: 36.000 pesetas. 

67. Fresa, referencia 154. modelo 1.061 de perfil 
de serie de .(80)'»: 36.000 pesetas. 

68. Fresa, referencia 154. mOdelo 1.060 de perfil. 
de serie de «Boy»: 38.000 l'eSet8s'-

69. Fresa, referencia 154. modelo 1.058-a·de perfil 
de serie de «Boy»:- 38.000 peset.~s. ' 

70. Fresa, referencia 15( modelo 1.030 de perfil 
de serie de «Bov»: 36.000 pesetas. 

71. Fresa. ~fefencia 154. modelo 1.065 de perfil 
de serie de «80;,»: 38.000 pesetas. 

72. Fresa. referencia 154. modelo 1.066 de perfil 
de serie de «Bo}'"l): 38.000 pesetas. .-

73. Fresa, referencia 154. modelo 1.072 de perfil 
de serie de «Boy»: 38.000 pesetas. 

74. JuegO de dos fresas. referencia 172. de 300 
milímetros. de «Boy»: 55.000 pesetas. 

75. Fresa. modelo 114. para espigar. de 45 milí· 
metros. de «Bov»: 55.000 pesetas. 

76. 'luego d~ fresas, referencia 175: 50.000 pesetas. 
77. Juego de fresas para machihembrar. referencia 

203. modelo 201·A. especiales de «Boy»: 34.000 
pesetas. .' ,_',' 

78. Juego de fresas para machihemhrar. referencia 
203. modelo 201-B: 38.000 pesetas. 

79. Fresa. referencia 106. de 40 milímetros. en 
acero semirTápido. de «80)'»: 34.000 pesetas. 

80. Fresa. referencia 105. de 50 milímetros. en 
acero semirTápido. de «8Q)'»: 34.000: pesetas. 

81. Dos fresas, referencia 216. de 20 milímetros. 
en acero semiTTápido. de «80)'»: 36.000 Pesetas. 

82. Dos brocas sacanudos. de 35 milimetros. 
referencia 280. de «Boy»: 5.000 pesetas. 

83. Broca sacanudos de SO milímetros. referencia 
280. de «Boy»: 3.000 pesetas .. 

84. Aparato oscilante 'simple con circular de 30 
nonnal. referencia 413. de «Boy»: 4.000 pesetas. 

85. Dos fresas, referencia 151, modelo 1.010. de 
«80y»: 46.000 pesetas. 

86. Tres discos sierra. referencia 920. de 36 dien· 
tes, de ,30 de diámetro. de «So}'»: 25.000 pesetas. 

87. Disco sierra. referencia 925. de 96 dientes, de 
30 de diámetro.' de «80}'»: 12.000 pesetas. 

88. Dos discos sierra. referencia 91 S. de 42 dien· 
tes, de 25 de diámetro. de «Boy»: 21.oocr pesetas. 

89. Disco sierra, tipo C-12. de 30 dientes, de 30 
de diámetro. de' «Bo}'».' 'con I cuatroJtriuesca~ de 
refriseraci6D! 9.000 pesetas. 

90. Zubiola, marca de fabricación «fadhe»: 6.000 
pesetas. 

91. Fresa, referencia tipo F·I 02, diámetro exterior 
II milímetros. 50 milímetros. eje' ancho de corte. de 
30 a 60 milimetros, ·«Zubiol&»: '6.500 pesetas. 

92. Juego de fresas :multiperfll. de referencia 
166H.S.S: 35.000 pesetas. 

93. Clavadora de punta fina. de 20: 41.000 pe· 
setas. 

94. Finca rústica destinada a 1T)0nte. denominada 
«A Raposeira». sita en termino de Vilatux'r. munici
pio de Lalin. Tiene una extensión superficial de dos 
ferrados, iguales a lO áreas 73 centiáreas. Linda: 
Norte. con otra finca de Evaristo Dobarro: este, de 
A~unción Crespo: sur, de Jose Acebedo, v oeste. la 
carretera de Lalín a Laro. Se valora e~ 168.000 
pesetas. ' 

Tres decimas partes de las fincas que a continua· 
ción se valoran. siendo el valor de dichas tres décimas 
panes el que se indica: 

95. Rüstica denominada «Fonteira Yedra». a 
prado y labradío, de 716 metros cuadrados. sita en 
Yilatuxe. Yalorada en 67.200 pesetas. 
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96. Rústica -denominada «Fontaxe Mil», a monte. 
de una -extensión -de 2,50 ;metros cuadrados. sita en 
Vilatuxe. Yalorada en 20.142 pesetas: 

97. Rústica denominada «Balongo de Arriba», a 
monte, de una extensión de 1.072 metros cuadrados. 
sita en Vilatuxe. Yalorada en 21.600 pesetas. 

98. Terreno denominado «Gamil». a labradío. de 
665 metros cuadrados. sito en Vilatuxe. Se valora en 
58.051 pesetas. 

99 .. Terreno denominado «Chousa». a prad9, de 
287 metros cuadrados. sito. en Vilatuxe. Se valora en 
30.840 pesetas. 

100. Terreno .denominado «Llanada». de 1.072 
metros cuadraos, a monte. Se valora en 28.800 
pesetas. ' '. _. ' 

101. Terreno denominado ~~Ensubalado», de una 
extensión de 614 metros cuadrados. sito en Barciel~. 
Vilatuxe. Se valora en ,l~.5oo pesetas .. 

102. Finca rustica «Rebolton». de 492 metros 
cuadrados. ,a prado.' sita 'en Barciela-Vilatuxe. Se 
valora en 56.100 pesetas. 

103. . Monte denominado «laras da Ponte». de 
536 metros cuadrados. sito en Barciela-Vilatuxe. Se 
valora en 18.000 pesetas. 

104. Monte «Brenzos». de 1.072 metros. cuadra· 
dos. sito en Barciela .. Vilatuxe. Se valora en 21.600 
pesetas. 

10'5. Finca rustica a- labrad10. denominada 
dequeixada». de una extensión aproximada de unos 
180 metros cuadrados; sita en Vilat'uxe. Se valora-en 
21.000 pesetas. 

106. Rústica a monte. denominada «La Costa». 
de una extensión aproximada de 856 metros cuadra
dos, sita en Vilatuxe. Se valora én 48.000 pesetas. 

107. Finca rustica, denominada «Medio do 
Agro». _a labradíO, de 'una extensión aproXimada' d~ 
549 metros cuadrados. sita en Vilatuxe. Se valora' en 
58.800 pesetas. 

108. 'Finca rustica, denominada «C'arballo» .. a 
labradío, de \lna extensión aproximada de 26'8 metros 
cuadrados. sita en ,Vilatuxe. Se valora en 18.800 
pesetas. 

109. Finca rustica a prado. denominada «Os 
Regos de BaiKO». de una extensión aproximada de 
120 metros cuadrados. sita en Vilatuxe. Se valora en 
I 5.390 pe~tas. 

110. Rustica a monte .. denominada «Balongo de 
Baixo», de una extensión aproximada de unos 1.072 
metros cuadrados, sita en Vilatuxe. Se valora en 
28.800 pesetas. 

111. . Rústica a labrac;iío, denominada «Salguei. 
ron», de una extensión aproximada de 435 metros 
cuadrados. sita en Vilatuxé. Se valora ,en 57.038 
pesetas. 

112. Rústica a labradío. denominada ~Veiga' 
Pequeña», sita en Vilatuxe.· de una extensión de 622 
metros cuadrados. Se valora én 78.300 pesetas. 

113. Finca rústica a m.onte, denomi,nada «As 
~lleira~, ~s ,Cancelal"»._ ~e :una extens,ioo aproxi¡. 
macla_cfe '526 metros ~uádrados,' sitá en Vilatllxe. Se 
valora en 53.580 pesetas. 

114. Finca ~stiCa ~ m~~te. denominada «Lla· 
nada sobre Brenzos». _,de 11na extensión de 1.072 
metros cuadrados. sita.-en Vjlatuxe. Se valora en 
28.800" pesetas. 

115. Rústica a labradío. denominada «Sobre 
Gamil». de una extensión ·de 458 metros cuadrados, 
sita en Vilatuxe. Se valora en 49.200 pesetas. 

116. Terreno a monte, denominado «Os Agri
ñO$», de una extensión de 2.561 metros cuadrados. 
sito en Vilatuxe. Se valora en 213.156 pesetas. 

117. Terreno a monte. denominado «Partos». de 
una extensión de 2.144 metros cuadrados, sito en 
Vilatuxe., Se valora en 120.960 pesetas. 

118. 'Terreno a ~ labradío. denominado «Gamil», 
de una extensión de 665 metros cuadrados. sito en 
Vilatuxe. Se valora en 62.370 pesetas. 

119. Rustica a prado y monte. denominada 
«Prado de Gondoriz». de una extensión de 1.294 
metros .ruadrados. sita en Vilatuxe. Se valora en 
95.700 pesetas. ' 

120. Terreno a monte. denominado «Carbálleda», 
de una extensión aproximada de 2.14'" metros cuadra· 
dos. sito en Vilatuxe. Se valora en 46.080 pesetas, 
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121.. Terreno' a labradío, denominado «AlargOl). 
de una extensiÓn de 952 metros cuadrados. sito en 
Vilatuxe. Se valora en 89.460 pesetas,",' JJ 

122. Terreno a monte. denomina,sio «Sobre da 
Veiga», de una extensión de 298 metros cuadradas. 
sito en Vilaluxe. Se valora en 22.344 pesetas. 

123. Terreno a' mo'nte. denominado «Porto da 
Laxe». de una extensión de 1.092 metros cuadrados. 
sito en Vilatuxe. Se vaJora en 76.284 pelietas. 

Sirva el presente. ·también de notificación á los 
'demandados para supuesto de que la domiciliaria no 
diere resultado. 

Dado en Lalin a 17 de julio de 1990.-EI Juez, José 
Gómez Rey.-El Secretario.-2.204·D. 

* 
~Don José dó~~z R~y.'Juez'del'J~~O de. Primera 

lnstancia e Instrucción número 1 de.,LaBn (Ponte
vedra) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juziado, y en' él juicio 
ejecutivo seguido bajo el numero 143/1987, a instan
cia dena Entidad «Banco de Bilbao. Vizcaya, Sociedad 
Anónitna», -representada por el 'Procurador sei'Jor 

, NistáI Riádigos, contra don José VázQuez Abades; su 
esposa, doña Dolores González Pereiras; don José 
Manuel Vázquez González y su esposa, doña"Maria 
Ovidia Gómez Meijome, todos ellos mayores de edad 
y ,vecinos de Lamela-Silleda, he aCQrdado, a' petición 
de la parte actora, sacar a subasta publica los bienes 
embargados. peritados en el procedimiento, que a 
continuación se relacionan. la que tendrá lugar en la 
Sala .Audiencia, de este Juzgado. sirp en la calle 

)~e:!!-tf\. .de Lalín, los dí~ y horas que.,1>t" ,~ñalan: 

Por~primetá vez, el-día 11 de Jne'i'o de 1991 
próximo, a las doCe horas; y su'tipO seril' el de'tasación 
pericial, sin que se admitan posturas- inferiores a los 
dos tercios de dicho tipo. . 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. se 
celebrará segunda subasta el día 22 de febrero de 
1991, a la misma hora, Con la rebaja del 25 por lOO, 
sin que se admitan posturas inferiores -a ,los dos 
tercios de este tipo, 

y si también quedara desierta, se celebrará tercera 
subasta el día 29 de marzo de 1991. a la miSma hora 
qúe: las anteriores, sin sujeción a tipo'. ' . 

Condiciones .de la subasta 

Primera.-Para participar en la miSÍtlil deberán los 
licitadores consignar previamente -eii)'la Mesa del 
JuzgadO o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del' respectivo tipo. ' 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
én pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
'gado. junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del ~pectivo tipo. ' _ - .' 

"": Tercera.:iQtle ·podf.ári ;intetveh1r- eIÍ:"la: 1: puja; en 
calidad de ceder a un tercero. ' 

Cuarta.-Que no han sido presentados Los títulos de 
propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a los 
licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defecto de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rustica dedicada a prado, regadío y cereal 
secano, sita en Meiseiras, Ayuntamiento de Silleda; 
con una cabida superficial de 24 áreas, de las cuales 
10,90 áreas son de regadio y 13,10 de secano; linda: 

. Norte. finca excluida de propietario desconoCido; sur, 
finca excluida de propietario desconocido y camino; 
este. con la número 524, de Juan Pardo Otero. y oeste. 
finca excluida de propietario desconocido. 

Sobre esta finca existe construida una vivienda 
compuesta por planta baja y piso, ocupando 63 
metros cuadrados, así como edificaciones agrícolas 
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destinadas a establo para vacas, cerdos y ga1linas, con 
pajar y almacenes. y todo ello ocupa unos 300 metros 
cuadrados; las edificaciones lindan por todos los 
vientos con terrenos de la referida finca. 

Valorándose los terrenos, según precio actual de 
mercado. en 844.800 pesetas. 

y la estimación actual de mercado del valor de la 
vivienda y edificaciones anejas, en 3.235.600 pesetas, 
de lo cual suma un valor de conjunto de 4.080.400 
.pesetas. 

2. Finca a monte y peñascal, con algunos pinos, 
denominada «Chousa dos Pened()S)t, sita en Orazo, 
La Estrada; de una extensión de 38 áreas 2S centiá
reas, equivalente a 7 ferrados y medio; linda: Norte, 
Carmen; sur, Antonio Cendal, muro en medio; este, 
testeras de varios, mur.o de cierre en medio. y oeste, 
con camino. Valorada en 456.750 pesetas. 

3. Finca a tojal con pinos, llamada «A Chousa de 
Miro)'» o «Encrucilladas»; mide 44 áreas 54 centiá
reas, equivalente a 7 feriados y 2 cuartillos; sita en 
Orazo-La Estrada; linda: Norte, muro que la separa de 
la finca «Monte dos Salgueuos»; sur, camino de carro; 
este, Cesáreo Senín y herederos de -Dolores Puga, 
muro en medio, y oeste, Carmen González. Valorada 
en 690.800 pesetas. 

4. Finca a tojaJ con pinos y peñascos, denomi
nada «Coto do Sistalto en Pazos», sita en Orazo-La 
Estrada~ que mide 52 áreas 1 centiárea, equivalente a 
8 ferrados 6 cuartillos y medio; linda: Norte, Antonio 
Pereiras; sur, más de la herencia, muro antes; este, 
camino y de Laurentino Pereiras, y oeste, con testa
rías de varios, muro antes. VaJorada en 462.185 
pesetas. 

5. Finca a monte, denominada «Monte dos Sal
gueiras», la parcela a número 9 de Ja participación del 
monte, sita, en Orazo-La Estrada; mide 5 áreas 50 
centiáreas, equivalente a 21 cuartillos; linda: Norte, 
Manuel Liste; sur, de los herederos de Ramiro Villa
verde: este, en muro de Carmen González y otros, y 
oeste, de Antonio Rendó. Valorada en 165.000 pe-
setas. . 

6. Finca a tojaJ. denominada «Soutmo de Barra
baile», en Lamela, sita en Lamela-Silleda; mide 2 
áreas I centiárea, equivalente, se¡ún medida local, a 
9 cuartillos; linda: Norte, de Maria Femández; sur, de 
los herederos de José Vinar; este, con testeras, y oeste, 
de María Barco. VaJorada en 100.500 pesetas. 

7. Finca rústica en el Souto, en la Cima do 
Cobelo, sita en Piñeiro-Silleda; de una extensión de 
18 cuartillos de monte; que linda: Norte, José Váz
quez Abades; sur, Emilia Vázquez Rodríguez', este y 

• oeste, con Gumersindo Vézquez. Valorada en 
125.982_. 

8. Finca rústica denominada «Riba da Fonte», a 
campo, sita en Lamela-Pifleiro, con una extensión de 
12 cuartillos, que linda: Norte, presa do Prado; sur. 
Emilia Vázquez Rodríguez; este, Concepción y Emitia 
Vázquez Rodrigu=. y oeste, Gumersindo Vázquez 
Rodriguez. VaJorada en 106.500 pesetas. 

9. Rústica a monte aJ sitio de Chousa de San 
Marcos_de Abajo, sita en términos de,LameJa..Silleda, 

. de 17 áreas 44 centi4reas de extensión superficial, que 
linda: Norte, con más de Dolores González y herede
ros de José Rey Femindez; sur, herederos de Ramón 
Mato; este, Consuelo Femández Otero, y oeste, Qu-
men Femández Otero. Inscrita al tomo 594, folio 81, 
libro i67, finca número 29.271, del Registro de la 
Propiedad de,Lalín: Valorada en '587.000 pesetas; 

10. Finca·>nl1mero· 1.024 del pJano 'de concentra
ción parceliria.' que se describe así: Finca rústica, 
terreno dedicado a labradío y monte. Ayuntamiento 
de La Estrada. que linda: None, con la número 1.026 
de A velino Femández GonzAlez; sur, camino; este, la 
numero 1.025 de Manuel Maceira González y otros, 
y oeste, con la número 1.022 de Elvira Femández 
Liste y la número 1.023 de Maximino Villanueva 
Requeüo, tiene una extensión superficial de 26 áreas 
40 cent~reas; inscrita en el Re¡istro de la -Propiedad 
de La Estrada, al folio 147, libro 396. tomo "501. 
inscripción primera. Valorada en 486.200 pesetas. 

Sirva el presente tambi6'D de notificación a los 
demandados para el supuesto de que la domiciliaria 
no diere resultado. 

Dado en Lalín a 26 de julio de 1990.':'El Juez, José 
Gómez Rey.-EI Secretario.-2.190-D. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Joaquín Vives de la Cortada, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio mimero 0333/1987, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco Lópe:z Diaz, en representa
ción de don Enrique Afonso Afonso, contra don José 
Lucas Cruz Cabrera, con domicilio en Miguel Cervan
tes, 2-2-A, Las Palmas Gran Canaria, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, por ténnino de veinte dias, y por los tipos 
que se indicarán para cada una, los bienes embarga
dos y que al final se describen. a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Granadera 
Canaria, 2, planta 4. 

SerVirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dfa 19 de octubre, a las 
doce horas. 

Para el caso de que'la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el dia 20 por noviembre, a las 
doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señali. para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 20 de diciembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado aJ efecto, una canti
dad igual por lo menos aJ 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 

- sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 

remate a un tercero. 
Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuano."'Que los bienes se" sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad, Y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematanté los acepta y _queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema~. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Inmueble. Urbana: Once. Vivienda tipo B, puerta 
dos, escalera uno, en planta segunda, del edificio con 
fachadas a la avenida Maritima y calles Malteses y 
particular, término de esta ciudad, consta de salón· 
comedor con terraza y cuatro dormitorios, cocina con 
terraza, tendedero, vestíbulo y dos cuartos de baño, 
con una superficie total construida de 123 metros 41 
decímetros cuadrados. Linderos: Por la derecha, 
entrando, con caja de escalera y Jjatio; por la 
izquierda, con calle particular; por el fondo, con zona 
libre que resulta del retranqueo de la torre o escalera 
número 2 del mismo edificio; y por el frente, con 
vestibulo de escalera y vivienda correspondiente a la 
puerta número 1 de su misma planta. Cuota: cero 
enteros ochenta y siete centésimas por ciento. Su 
valor: 9.385.520 pesetas. 

Muebles: Un lote comp~to de los siguientes: 

l. Un comedor de madera de haya, barnizada en 
color "caoba, compuesto de mesa, cuatro sillas y dos 
sillones. VaJor: 40,000 pesetas. 

2. Una estanterfa en madera de haya y cristal. 
VaJor: 25.000 pesetas. 

3. Dos sillones de tres 'y dos plazas, respectiva
mente, tapizados en tela de color crema y salmón, en 
dibujos haciendo zig-zag. Valor: 45.000 pesetas. 

4. Un aparador en madera de haya a juego con el 
comedor. Valor: 25.000 pesetas. 

5. Una mesa de centro octogonal, en dorado. 
cristal y espejo. VaJor: 20.000 pesetas. 

6. A juego una mesa de esquina y un carro de 
bebidas. VaJor: 30.000 pesetas. 

1. Una lámpara de mesa en' bronce (dorado). 
VaJor: 5;000 pesetas. 
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8. Dos cuadros aJ óleo, motivos paisajísticos, de 
la firma «Ferrel'». Valor: 15.000 pesetas, 

9. Dos cuadros al óleo, motivos náuticos, de la 
finna «Fito». Valor: tS.OOO pesetas. 

10. Dos cuadros pequeños al óleo, paisajes sin 
firma. Valor: 5.000 pesetas. 

11. Dos lámparas de cristal de diferente tamaño 
de tres y cinco pisos de lágrimas. Valor: 30.000 
pesetas. 

12. Cuatro módulos sillones a rayas en varios 
colores. Valor: 20.000 pesetas. 

13. Una mesa de centro en madera y cristal. 
Valor: 5.000 pesetas. 

14. Un mueble estantéria en madera blanca. 
Valor: 15,000 pesetas. 

15. Un televisor en color, marca «Wega», de 28 
pulgadas, VaJor: 40.000 pesetas. 

16. Un video VHS, marca f(()enera1». Valor: 
30.000 peSetas. 

17. Un equipo de música, marca «W~, com
puesto de pletina, cassete, amplificador, radio y ecua
lizador. Valor: 80.000 pesetas. 

18. Una nevera forrada de madera. marca 
«Philco», de cuatro estrellas. Valor: 25.000 pesetas. 

19. Una lavadora, marca «Lenniz». Valor: 15.000 
pesetas. , 

20. Un horno, marca «Lenniz;», Valor: 15,000 
pesetas. 

21. Una placa de cocina de cuatro hornos. Valor: 
10.000 pesetas. . 

22. Mobiliario de cocina en madera de haya roja. 
VaJor: 100.000 pesetas. 

VaJor total del Jote de muebles: 610.000 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de julio de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Joaquín Vives de la Cor~ 
tada.-El Secretario.-5.60J.C. 

MADRID 

EdictOS 

Don Enrique Marin L6pez, Magistrado-Juez del Juz-· 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago taber: Que en este Juzaado se siauen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario 
bajo el número 983/1989, a instancia del «Ban~ 
Hipotecario de Espai'la, Sociedad Anónirruu., contra 
Bemabé Catalán Ruiz y Danila Plaza Diaz; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán.. 
con las siguientes condidones: 

Primera.-8e ha señalado para que tenga lugar -el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de 
octubre de 1990, a las trece- horas de su mallana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
26.300.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la se¡unda ·subasta el 
próximo dia 20 de noviembre de 1990, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la ¡:ebaja del'25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se¡unda, se ha 
señalado para la tercera sdbasta el próximo dfa 16 de 
abril de 1991, a las doce horas de su_mañana," en la 
SaJa de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerracfo, en la Secretaría de este Juzpdo, consi¡nando 
el 20 por 100 del precio tipo_de la subasta en la cuenta 
provisional de cOllsi¡naciones de este Juz¡ado, 
número 42000.9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4010, calle CapilAn Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en m~ico en el Juzpdo. 

Quinta.-También podrán hacerse, ofertas o postu
raas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la oonsipación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera sem sin sujeción a tipo o 
precio. 
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Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cede( el remate 8 un tera:ro. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarA en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, el!; su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

I)ttjma.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las car¡as y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bienes objeto de subasta 

Descripción de la finca.-Tierra de secanO cereal. en 
los términos municipales de Alc:ázar de San Ju,an y de 
Manzanares, a los sitios denominados «Navares de 
Marimingo» o «Ciberos», «A1ojero», «Haza de los 
Canales» y «Deseada». Mide 44 hectúeas 11 áreas 3 
centiáreas 50 decimetros cuadrados, de cuya superfi
cie radican en el término de Alcázar de San Juan 28 
hectáreas 65 4reas 54 centitreas 50 decímetros cua
drados, y el resto, de 1 S hectáreas 45 áreas 49 
centiáreas, en el de Manzanares. Contiene una casa 
quintería compuesta de cocina y cuadra, con su pozo 
de agua viva; que ocupa üna superficie de 33 metros 
cuadrados. Está cruzada, en parte, por la carretera de 
Herrera de la Mancha a Cinco Casas, y linda: Norte, 
fincas de Angel Estecha, de herederos del señor Serna 
y de Fulgencio, González Carrasco; saliente, carril de 
servidumbre, fincas de Andrés Seco, Angel Lara, 
Fulgencio González Carrasco, otro carril de servi
dumbre y de Juan José Villena; mediodía, carril de la 
Raya o del término, y fincas de Juan José Villena, 
señor Millán, Alejandro Olmedo, de Andr6s Seco y de 
Ana Maria Plaza diaz, y poniente, carril de los 
Ciberos. carretera de Herrera de la Mancha a Cinco 
Casas y finca de An¡el Estecbo. 

Inscripción: tomo 941, libro 411, folio 142, finca 
numero 27.000, inscripción primera, en el Registro de 
la Propiedad de Manzanares, con relación a la cabida 
radicmte en el término municipal de Manzanares., y 
tomo 2.239,libro S41, folio 167, finca número 46.229, 
inscripción primera, en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan, en cuanto a la cabida radicante 
-en el término de Alaizar de San Juan. 

y para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 7 de mayo de 
1990.-EI Magistrado-Jue:z:, Enrique Marín López.-EI 
Secretario.-5.611-:C. 

* 
Don Enrique Marin L6pez, -M.,istrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en el proo:dimiento judiciaJ sumario 
del Banco HipoteCario de Espefta, quicio en este 
Juzgado de Primera Instancia 32 de Madrid, con el 
numero 701/1989, instado por «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad AnÓDimu, representado por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra 
Joaquín Miguel Saamei\o Gil, se ha acordado notifi
car y requerir a «Prefabricados de Escayola Cinco 
VilIas. Sociedad Anónima». actual titular de la finca 
hipotecada, a fin de que dentro del plazo de dos días 
haga efectiva la cantidad reclamada de 471.417 pese
ta$, por capital, intereses y comisiones devengadas, 
calculadas a 12 de septiembre de 1987, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegutada con la 
hipoteca, notificándole para caso de impago las fechas 
señaladas para las subastas de la finca, y 
que son: 

Primera:- 18 de octubre de 1990, a las -doce treinta 
horas. 
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Segunda: 29 de noviembre de i 990, a las doce 
treinta boras. 

Tercera: 17 de enero de 1991, a ~ diez diez horas. 

Dichas subastas se celebraran en la Sala de Audien
cias de CS:te Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
en Madnd. 

la finca objeto de ejecución es la sita en paseo de 
Azucarera, 7, 1.0, derecha, en Alag6n (Zanlgoza). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
~sciende a 471.417 pesetas en concepto de capital, 
IDtereses y comisiones devengadas, calculadas a 12 de 
septiembre de 1987. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
«Prefabricados de Escayola Cinco Villas, Sociedad 
Anónima», para que dentro del plazo de dos dias haga 
efectiva la cantidad reclamada derivada del incumpli
miento de la obligación asesurada con la hipoteca, , 
notificándole, para caso de impago, las fechas señala
das para -la subasta de la finca. 

Ubro el presente en Madrid a 10 de julio de 1990, 
para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado».-El Magistrado-Juez, Enrique Mann 
López.-El Secretario.-S.601-C. 

* 
El Juz¡ado de Primera Instancia número 8 de 

Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 849/1986, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra 'Pedro Campillo López y Nadese 
Jostaine Pessy y otros, se ha acordado sacar a la venta 
en pública 'subasta la finca que después se describe, 
previniéndose a los licitadores: 

Para la primera subasta se ha señaladO el día 9 de ' 
octubre, a las diez horas. Será el tipo de la tasación el 
que se indica al final de la descripción; no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes. 

En prevención de que no haya postor. se señala el 
día 13 de noviembre, a las diez horas, segunda 
subasta, con el tipo remyado en un 2S por, 100. 

Si támbién queda desierta, se ceJebrará tercera 
subaStl\ el dia 18 de diciembre, a las diez horas, sin 
suj~ión a tipo. 

Todas en la Sala Audiencia de este J uzpdo, sito en 
calle Capitán Haya, numero 66. Deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el SO por 100, por lo 
menos, del tipo inicial en la primera subasta, y del 
reducido de la segunda en ésta y en la tercera, en su 
caso, incluso $i hacen las posturas por escrito, en 
pliego cenado. 

El titulo de propiedad, suplido por certificación del 
Registro, se hallará con los autos de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que el rematante los acepta 
como bastante, sin poder exigir otros; y las carps 
anteriores o preferentes al crédito del actor quedan 
subsistentes, sin dedicar a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el comprador las -acepta y 
se subroga en su responsabilidad. 

F'mca objeto de subasta 

Vivienda bajo, A,-desipada número 1 de la casa en 
Madrid, ViaUvaro, barrio Moratalaz, unidad vecinal 
e, señalada con el número 170 del Proyecto de 
ordenación, hoy Arroyo de las Pinillas, número 13. 
Inscrita en el Regis.tro de la Propiedad numero 8 de 
esta capital, al tomo 2.061, libro 383, folio 172, finca 
número 16.7S4. . 

Valor por el que sale a subasta: 9.500.000 pesetas. 

y para su publicaci6n en el eBoletin Oficial del 
Estadrnt, expido el presente en Madrid a JI de julio 
de 1990.-El Magistrado-Juez.-Ante mí, el Secreta
rio.-3.218-3. 

* 
Doña Maria Angeles Herreros Minagorre, Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
486/1988 se siguen autos de procedimiento judicial de 
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secuestro y posesión interina, de finca hipotecada a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónimb, representado por el Procurador don Pinto 
Marabotto. contra don Manuel Rodríguez Chamizo y 
otros; en los que por resolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera. segunda y tercera vez si fuese necesario, y 
por el término de quince dias hábiles y precio fijado 
para ello en la escritura de hipoteca para la primera, 
con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, la finca que al final se 
describirá; para cuyo acto se ha señalado los siguien. 
tes dias: 

Primera subasta: El día 25 de octubre de 1990. a las 
once cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día 29 de noviembre de 1990 
a las doce die:z horas. _ ' 

Tercera subasta: El día 13 de diciembre de 1990. a 
las once cuarenta horas. " 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 2.406.014 pesetas para la primera, para la 
segunda subasta el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la misma, es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
edificio de los Juzgados. 

Tercera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terCeras 
partes del tipo, y la tercera, sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría del Juzgado, consig
nando previamente el SO por 100 del ,precio tipo de la 
subasta' en la cuenta provisional de consignaciones de 
la Caja Postal de Ahorros, sita en el edificio de los 
Juzgados de la plaza de Castilla (Madrid). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado Para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la misma. previnién
dose además que todo licitador acepta como bastante 
la titulacióo sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de suspenderse las subastas señaladas 
por fuerza mayor, 1a& mismas se Celebrarán el 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 
. y JW'II que sirva también de cédula de notificación 

de dichos sei\alamientos a Manuel Rodríguez OIa
mizo y Consuelo Cortés Pino, a Jos fines de dar 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 131 de la 
-re¡Ja 7.· de la Ley Hipotecaria. 

Piso vivienda tipo D, situado en tercera 'planta en 
alt9 del bloque de viviendas y.locaIes comerciales 
situado en la calle Arcos de la Frontera.. de esta 
capital, a cuya calle recaen dos puer:tas de entrada 
señaladas con los numeros '1 y 2. hoy 14 y 12. Tiene 
un acceso por el portal, numero 2. hoy 12. Ocupa una 
superficie de 87 metros 49 decímetros cuadrados y 
construida de 97 metros 73 decímetros cuadrados. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Córdoba número J al tomo 1.577, 
libro 1.577, número 513 de la sección segunda, folio 
238, finca 40.243, inscripción SClUnda. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1990.-La Secreta
"".-5.607-<:. 

* 'Don Enrique Marin López, Magistrado-JueZ del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial,. Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en ¡;ste Juzgado de 
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Primera Instancia número 32 de Madrid, con el 
número 341/1989. instado por «Banco Hipotecario de 
Espafta, Sociedad Anónim». representado por el 
Procurador don José Luis Pinto Marabotto; contra 
Vicente Polo' Min¡o y Trinidad Fraile Corcbo. 
Alfredo Greño Sáncbez y Maria Isabel Atvarez Gon~ 
zález, Nicolás Ca1vo Romero y Maria Pilar Marcos 
Morcillo, Eugenio Pérez de Miguel Lorenzo y Maria 
Elisa Hendta Rov, Vicente Tormo Noguera y Pilar 
Dom~nech Muriana, Carlos Castaño Víctor e Isabel 
Rodrfguez Vi\zquez. Jerónimo Arija Escobar y Ana 
Maria Chicharro Ambrona y José Maria de Cruz 
Torre y Rosa Nieto González, se ha acordado notifi
car a «Surbatán. Sociedad Anónima»; como titular de 
condición resolutoria que ¡raya las fincas. de confor
midad con lo establecido en la reala S.a del anículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle 
Holanda.' 8, polígono «Camscal», Lqañés (Madrid), 
pisos 2.°, B; 3.°, D; 3.°, E,;"4.o, B; 4.9"E; -S.O, B; 8.<\ 
D, y 9.°, D. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 17.819.629 pesetas en concepto de capital, 
intereses y comisiones devengadas, Calculadas a 3 de 
mayo de 1988. 

y para que sirva de notificación a «Surbatán. 
Sociedad Anónimu, en ignorado paradero, libro el 
presente en Madrid a 25 de julio de 1990, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».-EJ 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-El Secreta
rio.-S.604-C. 

* 
Don Enrique Marín López,Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia núm~ 32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número SOS/1989, a instancia de «Santo 
Hipotecario de Espai\a, Sociedad Anónima». contra 
Miguel Angel Ruiz Yepes y Caridad Gallardo Conde. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por t~ino de quince dias, los bienes que luego se 
dirán, con las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado J)4lra que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de 1990. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de S.660.000 pesetas. 

Sea:unda.-Para el supuesto de que resultare d"ierta 
"'Ia primera, se ha señalado para la sesunda subasta el 

próximo dfa 15 de noviembre de 1990. a las doce 
horas de su mañana. en ·la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipO' que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare .desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 de 
diciembre de 1990. a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. . 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
pod~ hac:erse posturas por escrito en pliego cerrado 
en 'Ia Secretaria de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42.()()()..9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4.070. calle Capitán Haya. número 55. de 
esta capital, 'presentando el resguardo de dicho 
inareso. . 

Quinta.-También podnln hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la fonna 
anterlonnente indicada. 

Sexta.-No se admitintn posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podn\n hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las cortsignadones efectua
das por los panicipant" en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubiertu con stis ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación. 
y las carps y gravámenes que tengan las fincas 
subroPndose en la responsabilidad que de ellos se 
derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta-

73. Finca número 14.-Viviénda, letra A. en 
planta cuarta, situada a la derecha y en primer 
ténnino del descansillo según se sube la escalera del 
edificio sito en la villa de IIleseas y su plaza de Santa 
Lucia, número 1. 

Inscrita en el tomo 1.260, libro 120. folio 180. finca 
número 9.437. inscripción segunda. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 25 de julio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marin López.-El Secreta
rio.-3.335-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuét. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
MarbeIla, 

Hace saber: Que por resolución de esta' fecha, 
" dictada en los autos de juicio' ejecutivo número 

216/1987, seguidos en este Juzgado a instancias de 
don José Flores Ramos y otros, representado por el 
Procurador don Rafael Luque Jurado. contra don 
José Becerra Rivas. se ha acordado sacar a la venta en 
pdblica subasta y término de veinte días los bienes 
que se dirán y en las condiciones que seguidamente se 
especifican. la que tendrá lugar por primera vez. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 25 de 
octubre, a las once horas. 

Condiciones para el remate: 

Primera.-Para tomar parte en ena los licitadores 
deberin consignar previamente en la Mesa del Juz
pdo o establecimiento público pertinente el 20 por 
100 del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda-La venta se realizara por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturaS que 
DO cubran las dos terceras partes de su avalúo. 
pudiendo hacerse poSturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho dia, depositando en la Mesa del 
Juzpdo. junto a aquél. el importe de dicho 20 por 
100. 

Ten::era.-El remate Podrá realizarse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
subasta, a instancia del acreedor. sin suplir la falta de 
títulos y que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al credito del actor quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta .y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo. y '¡)ara el caso de que no hubiese 
postores en esta primera subasta. se señala para que 
tenp lugar la segunda con las mismas condiciones. 
para el próximo dia 22 de noviembre. a las once 
horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 
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Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta sesunda. se señala tercera subasta, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo Jos licitadores 
consignaren este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, y ~ta tendrá lu¡ar el • 
día 20 de diciembre, a las once horas, y con las demás 
condiciones de la primera. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Parcela de terreno o solar edificable. 
situado en ténnino de Marbella, en la prolonpción de" 
calle de San Francisco. Linda: Al Norte. con terrenos 
procedentes de la Sociedad cPube. Sociedad Umi
tada»; al este, con calle prolonpción de San Fran
cisco; al sur, con propiedad de Teresa Romero AMn. 
y al oeste. propiedad de Juan Laviane Guti&rez. 
Sobre este solar se ha construido un edificio que 
constá de dos plantas; ocupa una extensión de todo el 
solar que'es de 114,8 metros cuadrados. La planta de 
atJ.Uo destinada a almacén y la alta a vivienda, 
distribuida esta última en estar~medor~ cocina. 
cuano de aseo, dos dormitorios y una terraza. Inscrita 
para la sociedad conyupl. Escriturada en Alhaurin el 
día 1 de agosto de 1975, Notario José Payá Picó. en 
el libro 120. folio 35, finca 5.495. inscripción segunda. 

Yalorada en 11.000.000 de pesetas. 
Urbana. Plaza de ¡ataje número 1. situada en la 

planta sótano del «Edificio Marino». en calle prolon
¡ación de la del Fuerte.·de esta ciudad de Marbella. 
sin número de orden por su reciente construcción. 
Consta de zona perfectamente señalizada para el 
aparcamiento de un vehículo. Tiene una superficie de 
22.20 metros cuadrados. Linda: A la derecha. rampa 
de acceso a sótano; izquierda. plaza de ¡araje mime· 
ro 2: al fondo. muro de construcción: mnte. zona 
de uso común. Inscrita en el libro 3S2. folio 116. finca' 
3.386-A. segunda inscripción. 

Urbana numero 126. Vivienda letra D. situada en 
la planta sexta o quinta de alzada.. torre número 1. 
portal 1. del anterior edificio. Consta de salón
comedor. dos donnitorios. cocina. cuarto de baflO y 
terraza. Tiene una superficie de 69.26 metros cuadra· 
dos construidos mis 18.74 metros cuadrados de 
tenaza. Unda: A la derecha. vuelo a cubierta del 
local. situado en la vivienda letra A: fondo. \"uelo a 
calle sin nombre: frente. rellano de escalera de uso 
común. Cuota 0.76. A nombre del informado a titulo 
de compraventa. con carácter presuntivamente 
pnancial. Escriturada en Marbella el 15 de noviem
bre de 1983. Notario José Luis Palanco. Sujeta por su 
ori¡en a un censo. una afección al impuesto )' una 
plusvalfa. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana número 124. Vivienda letra A. situada en la 

planta sexta o quinta de alzada. torre numero l. 
pqrtal número 1. del edificio denominado «Marino». 
en calle Prolongación de la del Fuerte. en Mamella. 
Consta de estar comedor. tdlall» de entrada. cuatro 
dormitorios.. uno de servicio. dos cuartos de baño. 
lavadero con un aseo y dos .terrazas. Tiene una 
superficie de 134.42 metros cuadrados construidos 
más 18.64 metros cuadrados de tenua y 19.76 
metros cuadrados de otra terraza. Linda: A la derecha 
con huecos de ascensores y vivienda ·Ietra D: a la 
izquierda. núcleo de la avenida de José Antonio. o 
núcleo en pasaje sin nombre: y frente. a ~lIano de 
escalera. Cuota. 1.49 por 100. Escriturada n M.rbella 
el 30 de septiembre de 1974. Notario .Cárdenas 
Herná.ndez. Inscrita m el libro 358. folio 91. finca 
4.082-A. 2.- inlCripción. 

Yalorada en 17.500.000 pesetas. 
Estimo el valor aJobal de las fincas descritas en 

39.100.000 ........ 

Marbella, 2 de julio de 1990.-El Maaistrado-Juez. 
JoSt Gonzalo Trujil10 Crehuet.-El Secretario.-
5.579-C. 

MERlDA 

Edicto 

Doña Raimunda Lorente Manfnez. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número I de Mérida. 

Hace saber: Que en este JUlpdo se tramita juicio 
ejecutivo. a instancia del «Banco Atlí.ntico. Sociedad 
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Anónima», con domicilio social. en Barcelona. contra 
don Luis Massó Pellisse, vecino de Puigvert (Léri~)" 
hoy sin domicilio conocido, y en ejecución de senten
cia dictada en ellos, $C. anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 10.640.000 
pesetas, cuyo remate tendrá luaar en la Sala de 
Audiencias de: este ] uzgado. sito en calle Almendra
leja, mlmero 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el 24 de octubre próximo, y 
hora de las once de su mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebfUa del 2S por 100 del 
tipo, el día 20 de noviembre de.1990 pró~mo. y hora 
de las once de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de diciembre próximo. a las 
once horas. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá posturas, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de )05 ·tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento desi¡nado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana; si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sipo, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los tftulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraJ, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juz¡ado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto ' 
los autos, y que las carps anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al cr6dito del actor continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
..... te. 

Asimismo, por medio del presente edicto, se notifi
can los señalamientos de subastas al demandado 
señor Massó Pellisse, en ignorado paradero, conforme 
previene el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca rústica en tmnino de Puigvert de Ueida, 
partida Salada, de extensión, se¡úD-medida regirual, 
de 4 hectáreas 47 áreas 46 centiáreas. Lindante: Al 
norte, con Pablo Mayencb y Lidia Mastot; al sur, con 
Ramón Morera y Antonio Solsola; al este, con 
Gabriel Loseda. y al oeste, con camino de Castelldans 
a Artesa. Insérita en el Registro de la Propiedad de 
Urida, tomo 1 de Pui¡vert de Lérida, folio 250. finca 
número 122. Fonnada por cinco pi~ de tierra, dos 
de ellas campas y tres con plantaciones de árboles 
frutales especie pera, variedad conferencc. Tasada 
pericialmente en la suma de 10.640.000 pesetas. 

Dado en Mérida a 25 de julio de 1990.-La Magis-
trada-Juez. Raimunda Lotente Martínez.-El Secreta
rio.-5.612-C. 

MURCIA 

Edido 

El Ma¡istrado-Juez. Mariano Espinosa de Rueda 
JoYer, del Juzpdo de Primera Instancia número 4 
de Murcia. 

Hago saber: Que en providencia dic\ada en los 
presentes autos número 06,55/1988 que se siguen a 
instancias de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó-
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~. representado por el Procurador Angel. Lu~s' 
García Ruiz, contra Valentina Bemnidez Sánchez 
(Ed. Trébol) Y Manuel Fe~ndez Yepes (Ed. T~bol). 
he acordado sacar a púbbca subasta por pnmera, 
segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y 
término de veinte días hábiles, los bienes embargados 
y que a continuación se relacionarán, señalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día. 9 ~e 
octubre de 1990. a las doce horas en la Sala AudienCia 
de este Juzgado. 

Si no concunieran postores. se señala para la 
segunda subasta, que se llevaré a efecto con rebaja del 
25 por lOO del precio ,de tasación, el dfa 13 de 
noviembre de 1990. a las doce cuarenta y cinco. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que seré sin sqjeción a tipo, el dia t 3 de 
diciembre de 1990. a las once cuarenta y cinco, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas dCberán. Jos posibles licitadores. consignar 
previamente en la cuenta 3.087 de este Juzgado, en el 
Banco de Bilbao, oficina Infante D. Juan Manuel. una' 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en la 
segunda y tercera subasta., ~eberá.n igualmente consig
nar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho ~o ~e tasación. En la segunda subasta no se 
admitirtn posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes dicha 
del 25 por lOO, y la tercera su~sta es sin sujeción a 
tipo'. . 

Tercera.-Que las carps y gravámenes antenores o 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. queda
rán subsistentes, entendiéndqse que el rematante los 
acepta y se subrop en la responsabilidad ~e los 
mismos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate." 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos. ~e 
propiedad que aparezcan en los autos., sin poder ext¡Jr 
otros y que quedan de manifiesto' en Secretaria, 
mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que no se ha suplido )a falta de títulos. 
~ptima .-Entiéndase que de ser festivo alguno de 

los anteriores sei\alamientos la subasta se celebrará el 
siguiente dfa bábil, a la misma hora . 

Bienes objeto de subasta 

1. Una mitad indivisa: Trozo de tierra ricao, en 
término de Al¡uazas, paJO del Uano, Que ocupa 7 
mas 90 centiireas, o 5 ochavas 20 brazas. Inscrita al 
folio 52, tomo 574, libro 46, finca 5.647. Inscripción 
primera valorada" en '320-.000'peseW. ,-'" '. '." 

2. Una mitad indivisa: Trozo de tieJT8 rieco. en el 
término de AJ¡uazas, PIlO del Uano, que o¡:upa 60 
áreas lW centiáreas, o 5 tahúllas 3 ochavas 8 brazas. 
Inscrita al folio 54. tomo 574. libro 46 de Alauaza5. 
finca 5.648. Inscripción primera valorada en 
1.510.000 pescw. 

3. Mitad y proindiviso: Trozo de lieJT8 riego, en 
término de Alguazas. pago del Uario. que ocupa 10 

"éreas 20 centiáreas, o sea, 7 ochavas 10 brazas. 
Inscrita 8:1 folio 56, tomo 574, libro 46 de Alguazas, 
finea 5.649. Inscripción se¡unda valorada en 510.000 
pesetaS. 

4. Un resto no detenninado después de segre¡a
das dieciocho porciones consistente en 1.346.67 
metros: Trozo de tierra rie¡o de motor, en tmnino de 
las Torres de Cotillas, PIlO del Marquesado y Conva
lecencia, o Uanos o Cortijos. Inscrita al folio 113, 
tomo 339, libro 33 de Las Torres de Cotillas, finca 
4.623. InsCripción primera valorada en 1.346.000 
pescw. 

5. Un resto no determinado después de ~
das 53 porciones, consistente en 22 'reas 30 centiá· 
reas 31 decfmetros cuadrados: Trozo de tierra riego de 
motor, en ténnino de Las Torres de Cotillas. pago del 
Marquesado y Convalecencia. o Llanos o Cortijos. 
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Inscrita al fobo liS. tomo 339, libro 33 de Las Torres 
de Cotillas. finca 4.624. Inscripción pri~era yatorada 
en 2.233.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa: Una tierra secano, monte y 
lomas. en término de Al¡uazas. palO del Uan? de 
caber 36 hectáreas 69 áreas 32 centiáreas. Inscnta al 
folio 68, tomo 884, libro 71 de Alguazas, finca 8.557. 
Inscripción primera valorada en 82.552.500 pesetas. 

7. 358 unidades y 884 milésimas de otra. de las 
51.665 unidades: Un trozo de tierra riego de artefacto, 
en el término municipal de Alguazas, pago del Saladar 
de 3 áreas 31 centiáreas 90 decfmetros cuadrados., 
equivalentes a 2 ochavas 12 brazas. Inscrita al folio 
196 vuelto. tomo 118, libro 11 de Alguazas, finca 211. 
Inscripción 145.a) y nota marginal, valorada en 
69.486 pesetaS. . 

8. Una mitad indivisa del resto no determinado 
después de segregadas 23 porciones, consistente en 3 
hcct6reas 7 áreas 35 centiáreas 58 decfmetros cuadra
dos: Una tierra secano, monte y lomas, en término de 
Al¡uazas, pago del Uano. con al¡una _ yaguada, su 
cabida 8 bectáreas 31 áreas 51 centiáreas. equivalen
tes a 74 tahúllas 3 ochavas. Inscrita al folio 27. tomo 
506, librO 41_de A1pazas, finca 5.065. Inscripción 
primera valorada en 7.683.500 pesetas. 

La valoración total de los bienes objeto de subasta 
asciende a 96.224.486 pesetas. 

Murcia, 25 de mayo de 1990.-E1 Magistrado-Juez. 
Mariano Espinosa de Rueda.-El Secretario.-3.222-3" 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Raquellranzo Prades, Juez de Primera Instan
cia número 1 de Ontinyent (Valenciafy su partido, 

Hago saber: Que en este Juzaado. con el número 
276 de 1990. se tramita expediente de suspensión de 
pagos, a instancia del Procurador don J* Amoros 
Garcfa, en nombre de la Entidad «Almacenes Ade
lina, Sociedad Anó~, domiciliada en L'OUeóa, 
avenida Puente Nuevo, sin número. cuyo objeto es la 
comercialización'y venta de toda clase de piezas de 
porcelana, loza y cristal, con sus correspondientes 
actividades preplI'8torias, complementarias y acceso
rias en general y cualesquiera otros negocios análogos, 
y por providencia de este dfa, se ha tenido por 
solicitada la declaración de estado de suspensión de 
pagos de la misma, nombniDdose Interventores a don 
Francisco José Conea }figón, Profesor mercantil; a 
don Ramón Feni Uin, Perito mercantil, yal acreedor 
la'Caja"de Ahorros de Valencia. 

Dado en Ontinyent a 24 de juliQ. de 1990.-u Juez, 
Raquel Iranzo Prades.-El Secretario.-5.598-C. 

ORENSE· 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de <>rense, 

Hace saber: Que en este Juzgado de -mi cargo. bajo 
el-número 0567/89, se si¡uen autos de juicio ejecu
tivo, otros" titulos., a instancia del ~rador don 
Jesús Marquina Fernández, en representación de 
«Banco Urquijo Unión, Socie$d Anónima». contra 
Maria Dié¡uc:z Alvarez y José Pumar GÓmez. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar • la venta en primera y pública 
subasta, por ttnriino de veinte dlas y precio de su 
aval, las siguientes fincas embargadas a los demanda
dos. 

Propietarios: DOn José Fernando Pumar -Gómez y 
esposa, dolia Maria Amparo Diéguez Alvarez. 

B) Solar número 7-8, zona A), de' la finca de 
donde procede, al nombramiento de «Carballeira» o 
«Salto do Cab, inmediaciones derpuebl0 de Cabeza 
de Vaca, municipio de Barbadanes-Orense. de la 
superficie de 272 metros cuadrados. Linda: Norte. en 
línea de 40 metros. con el solar número 8 de la misma 
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zona; sur, en otra línea igual, con el solar número 7-
A; este, en línea de 6 metros 80 centimetros., con calle 
particular abierta sobre terrenos de la finca matriz, y 
oeste, en igual línea de 6 metros 80 centi¡netros. con 
carretera de Piñor. Esta parcela en la actualidad está 
edificada, sobre la que existe un inmueble de planta 
baja y dos pisos altos, siendo su valor de 2.000.000 -de 
pesetas. '-

C) Solar número 4, de la zona B), de la finca de 
donde procede, al nombramiento de «Carballeira» o 
4<Salto do Caru., inmediaciones del pueblo de Cabeza 
de Vaca, municipio de Barbadanes-Orense, de una 
superficie ele 503 metros 20 decímetros cuadrados, 
cuyos linderos son: Norte. en línea de 37 metros. con 
el solar número 3 de esta zona, propiedad de don 
Gerardo Femández Pascual; sur, en otra línea igual, 
con el solar número S de la misma zona, propiedad de 
don Fernando Pumar Gómcz y doña Maria Amparo 
Dieguez Alvarez; este, en línea de 13 metros 60 
centímetros, con calle particular abierta sobre terre· 
nos de la finca matriz de donde &la procede, señalada 
con la letra O). Y, oeste. en otra linea igual, con la 
residencia de ancianos. Su valor es de 2.012.000 
.... tas. 

O) Solar número 6, de la zona B), en la misma 
finca, de la superficie de 503 metros 20 decfmetros 
cuadrados. enclavada en inmediaciones del pueblo de 
Cabeza de Vaca, municipio de Barbadanes-Orense. 
Linda: Norte, en línea de 37 metros, con el solar 
número S de esta zona, propiedad de don Fernando 
Pumar Gómez y dolia Maria Amparo Diéluez Alva· 
rez; sur, en otra linea igual con el solar número 7, 
propiedad de don Fernando Pumar GómeZ y esposa; 
este, con calle denominada O), y oeste, con residencia 
de ancianos. Estos dos últimos linderos tienen 13 
metros 60 centímetros. Su valor es de 2.012.000 
pesetas. 

E) Solar número 7, de la zona B), de la misma 
finca, que tiene una superficie de 358 metros 90 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, en linea de 37 
metros, con el solar número 6 de esta zona, propiedad 
de don Fernando Pumar Gómez y esposa; sur, con 
parcela segrepda, propiedad de don Jesús, Ramiro 
Varela Lóper, éste, en línea aproximada de nueve 
metros y 60 centfmetros, con calle señalada con la 
letra O); y oeste, en una linea similar, con residenciá 
de ancianos. Su valor es de 1.436.000 pesetas. 

F) Solar número 3, de la zona C), de la misma 
finca. que tiene una superficie de '544 metros cuadra
dos. Linda: Norte, en Unea de 13 metros 60 centime·
tras, con calle panicular abiena ~ terrenos de la 

- finca matiiz de donde procede este solar. sur, en otra 
línea i¡ual, con resto de la finca matriz; este, en línea 
de 40 metros con el solar número 4 de la zona, y 
oeste, en otra línea igual con el -solar número 2. Su 
valor es de 544.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plaza de 
Don Bosco, el próximo día 9 de octubre de 1990. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.004.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi¡nar previamente eh la 
Cuenta de Consisnaciones y Depósitos de ,este Juz· 
gado, número Ol·983.217~9. del Banco Bilbao Viz~ 
caya, el 20 por 100 ~I tipo del remate. 

Tercera.-Podrán . hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraci1)n, depositando en la forma antedicha. junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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~tima.-Las car¡as y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al ~ito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la' primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
seaunda el próximo I de noviembre de 1990', a las 
doce boras, en las mismas condiciones Que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de noviembre de 1990, a las 
doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Orense, 13 de julio de 1 990.-EI Magistrado-Juez. 
Eduardo Saiz Leñero.-EI Secretario.-5.586-C. 

OVIEDO 

Edicto 

Don J ulio García~ Braga Pumarada, Magistrado-J uez 
de Primera Instancia número 3 de Oviedo y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juz¡aQo, y bajo el número 
506/1979, se sigue procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Oija de Ahorros de Asturias, representada por el 
Procurador señor Alvarez Femández, contra don 
Agustín GarcIa García, casado con doña Maria del 
Carmen Méndez Giganto, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte días, las fincas 
hipotecadas que se describirán, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 9 de octubre de 1990, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda Y tercera subasta, 
en su atSO, se celebrarán, asimismo, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, los próximos dia 6 y 30 
de noviembre de 1990, a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de·tipo para la primera subasta la 
cantidad de 8.304.000 pesetas, pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para la 
segunda subasta en 7S por 100 de la primera., y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados; y los licitadores deberán consignar 
previamentt: en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento designado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del R*stro de la 
Propiedad están de manifiesto en la ~taria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen~ si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
y el rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

las fincas objeto de subasta se describen así: 

1. Fincas sitas en La Lon¡a, parroquia de Coca~ 
dio, concejo de San Martín del Rey Aurelio. 

Rústica a prado y monte llamada Temprana de 
Arriba, de 5 hectáreas de cabida. aproximadamente. 
Inscrita al libro 226, folio 201 vuelto, finca 24.013, 
inscripción tercera. Valorada a efectos de subasta en 
la suma de 330.000 pesetas. 

2. Rústica llamada Pieza de De~o de Casa, de 
I hectárea de cabida, aproximadamente, a prado. 
Inscrita al libro 248, folio 212 vuelto, finca 24.015, 
inscripción tercera. Valorada en la suma de 70.000 
pesetas. 
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3. Cuadra, con su JH\iar de unos 30 metros cuadra· 
dos. Inscrita al libro 248, folio 214 vuelto, finca 
24.016, inscripción tercera. Valorada en la suma de 
25.000 pesetas. 

4. Rústica, a rozo y prado, llamada El Carrozal o 
Bornada del Carroza!, de 25 áreas de cabida, aproxi· 
madamente. Inscrita al libro 248, folio 216 vuelto, 
finca 24.017, inscripción tercera. Valorada en la suma 
de 25.000 pesetas. 

5. Rústica, a prado y mata, llamada El Perojo de 
Arriba, con algunos árboles, en La VaUina de La 
Longa, de 20 áreas de cabida según titulo y de 60 
áreas según reciente medición. Inscrita al libro 192, 

. folio 30 vuelto, finca 17.584, inscripción quinta. 
Valorada en la suma de 18.000 pesetas. 

6. Prado mata y árboles., denominada El Viesco, 
ténnino de la Vallina, de 18 áreas de cabida, aproxi
madamente. Inscrita al libro 192, folio 136, finca 
17.585, inscripción quinta. Tasada en la suma de 
16.000 pesetas. 

7. Rústica denominada Canto del Medio y del 
Ferrero, en ténnino de Canto del Medio, a monte y 
pradera., de 27 hectáreas de cabida. Inscrita al libro 
250, folio 54, finca 24.152, inscripción tercera. Tasada 
en la suma de 1.275.000 pesetas. 

8. Rústica, a labor, pasto y rozo, llamada Pradón 
de la Vallida, sita en términoS de La Lon¡a. Dentro 
de esta finca existen las siguientes edificaciones: a) 
Casa de habitación, compuesta de planta y piso, 
ruinoso, que ocupa 80 metros cuadrados. b) Panera y 
solar, en mal estado, de 42 metros cuadrados. e} 
Cuadra con su psj •• ruinoso, que ocupa una superfi. 
cie de-3D ~etros cuadrados. d) Otra cuadra de planta 
baja, ruinosa, de 30 metros cuadrados. Finca rústica 
y edificaciones constituyen una sola finca. con una 
superficie de 750.182 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 256, folio 15, finca 24.897, inscripción segunda. 
Tasada en 4.585.000 pesetas. 

Ovfedo. 27 de junio' de 1990.-El M8gistrado-Juez, 
Julio García·Braga Pumarada.-El Secretario.-3.221-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzaado de Primera. Instancia 
número 6 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en el expediente número 910/1990 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de paaos de la Entidad 
'4<Asociación General A¡raria Mallorquina, Sociedad 
Anónim~ (AGEA), con domicilio social en Palma de 
Mallorca. carretera de Manacor, 2 y 5, Y dedicada a 
productora agraria; habiéndose desipado para el 
cargo de Interventores Judiciales a don Gregorio 
Serra Salon, con domicilio en plaza Hornabeque, de 
Palma~ don José Maria Roca Colom, con domicilio en 
Santiago Rusiñol, 4, de Palma, y la Entidad acreedora 
«Montijes Eléctricos Sampol, Sociedad Anónim~, 
con domicilio en la calle Jesús, 14, de Palma, con un 
activo de 2.087.266.587 pesetas. 

y para que sirva de publicación a los fines preveni~ 
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y, especia)· 
mente, en su artículo 9.°, libro d presente en Palma 
de Mallorca a 14 de agosto de 1990.-EI Secreta
rio.-5.58o.c. 

PAMPWNA 

"Edicto 

Don Guillenno Ruiz Polaneo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Pamplona" y su 
partido, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 20 de 
noviembre, 18 de diciembre de 1990 y 16 de enero de 
1 991 tendrá lugar en este J uzpdo. por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pIlblica subasta de los bienes que luego se relacionan, 
los cuales fueron embargados en autos de juicio 
e:jecutivo, número 469-B/1989, promovidos por 
«Construcciones Máster, Sociedad LimitadP, contra 
don Emilio José Moreno Calvo. 
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Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 2S por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del valor de los bienes en la 
primera subasta; en la segunda de dicho valor. con 
rebaja del 2S por 100, y en la tercera sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que no se ban suplido los títulos de 
propiedad. y la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las carps o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. entendi6ndo$C que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos sin destinane a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacene posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Jui
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco de Santander de esta ciudad, número 1.400, 
hasta el momento de ,la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial en planta baja de la cása numero 3 
de la calle Navarra, en jurisdicción de Ansoaín, de 54 
metros 74 decímetros cuadrados; Valorada en 
5.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de julio de 1990.-E1 
Ma¡istrado-Juez, Guillermo Ruiz Polanco.-La Secre
taria.-5.597-C. 

• 
PONTEVEDRA 

. Edicto 

Don Juan Manuel Alfaya Ocampo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia númere I de Pontevedra y su 
partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
numero 351/1987, se sustancian autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de aya de Ahorros Provincial de 
Pontevedra, que litiga por pobre, representado por el 
Procurador don Alejandro Padín Montans, contra 
doña Mercedes Lago Costas, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se acordó sacar a subasta 
pública, con intervalo de veinte dial. los bienes que se 
indicarán seguidamente, cuyas subastas se celebrarán 
a las doce horas, los dfas que se indican a continua
ción: 

Primera subasta: El día 11 de octubre de 1990, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicbo tipo. 

Segunda subasta: El dfa 15 de noviembre de 1990, 
con la rebl\ia del 2S por lOO, sin que se admitan 
posturas a los dos tercios .de este tipo. 

Tercera subasta: El dfa 20 de diciembre de 1990. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Pm participar en la subasta será preciso 
depositar previamente en la Secretaría de este Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el impone del 20 por 100 
del tipo de tasación, o acompaAando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenine en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Bienes Que se sacan a subasta 

Casa de planta baja y piso señalada con el número 
148 de Subride, de 90 metros cuadrados, con terreno 
unido, formando finca de 13 áreas 30 centiáreas. 
Inscrita al libro 371 de Vigo, folio 12, finca 24.638, 
Registro numero 2. Limita al norte, en longitud de 9 
metros, con avenida del Aeropuerto. y en longitud de-
11 metros, de Josefa Rodríguez. antes de Apolinar 
García; sur, camino publico de Ratea a Subride; este, 
de herederos de Jesusa Luis, antes de Jesusa Leis y de 
Josefa Rodríguez, y oeste, de Apolinar Grada y de 
herederos de Josefa Barciela, antes ésta de herederos 
de Domingo Lago. Valorada en 7.500.000 pesetas, y 
que pertenece a la propiedad de Mercedes Lago 
Costas. 

Como de la propiedad de José Vila Otero y Amelia 
Rodríguez Lago: 

Finca destinada a fines edificables, sita en ellu¡ar 
de Subride, parroquia de Lavadores, municipio de 
Vigo, denominada Lagoa o González. Ocupa una 
superficie total de unos 948 metros cuadrados, aproxi
madamente, y que medida recientemente resulta una 
superficie de 1.050 metros cuadrados, aproximada
mente, segtin escritura. Linda: Norte, sendero; sur, 
propiedad de Jesusa, hoy Cannen, Luis y más de 

, Severo Taboas laguna; este, regato, y oeste, más de 
Jesusa Luis, hoy Carmen Luis, y en parte sendero. 
Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Que el valor de las fincas objeto de subasta ascien
den a un total de 9.000.000 de pesetas. 

y para que conste, expido el presente en Ponteve
dra a 13 de julio de 199O.-EI Magistrado-Juez, Juan 
Manuel Alfaya Ocampo.-EJ Secretario.-7.531-A. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Bias Rafael Lope Vega, Juez de Primera Instan
cia numero 1 de Sanluc:ar de Barrameda y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
13/1989, se tramita juicio ejecutivo a instancia del 
Procurador don Santiago Gareía Guillén, en nombre 
de «Banco Central. Sociedad Anónillla», contra don 
Miguel Seco Gómez y doña Cándida Moreno Cua
drado, sobre reclamación de cantidad -hoy en ejecu
ción de sentencia y via de apremio. 

En dicho procedimiento, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado proceder a la subasta de los 
bienes embatpdos Que·al final se describen, ténnino 
de veinte dias, y en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en ealle Bolsa, 18, principal, bIUo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, el dia 17 de octubre 
de 1990, a las diez cuarenta y cinco horas, siendo el 
tipo de tasación el que figura en la descripción del 
men. 

la segunda subasta, el día 19 de noviembfe de 
1990, a las once horas. Ello conforme a lo solicitado 
por la parte actora, y en prevención de que no hubiere 
postores en la primera, y salvo lo previsto en el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bl\io 
las mismas condiciones que la anterior, excepto con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

La tercera subasta, -el día 17 de diciembre de 1990, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Igualmente, con
forme a lo solicitado por la parte actora, y en 
prevención de que no hubiere postores en la segunda, 
conforme establece el anículo 1.506, y bajo las 
mismas condiciones que la anterior, pero sin sujeción 
a tipo, y debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Se¡unda.-Conforme dispone el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avaluo y 
podnln efectuarse por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cede7 el remate a un tercero; y para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente 
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en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 efectivo del va10r de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Salen a subasta sin suplir previamente la 
falta de titulos de propiedad, lo que se. hace constar 
conforme a lo dispuesto por el articulo 1.497 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se entenderá que el rema
tante se conforma con lo que resulte, así como que 
quedará subsistentes y sin cancelar las cargas y 
gravámenes preferentes, si los hubiere. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en planta baja, sita en Sanlucar de 
Barrameda, en calle Juan de Argueso, número 9, pero 
teniendo entrada únicamente por puerta al callejón de 
la calle Bolsa, con una superficie de 225 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 217,.libro 134, folio 104 
vuelto, finca 4.662, inscripción décima. -

Valorada pericialmeate en 5.625.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 12 de julio de 
1990.-El Juez, Blas Rafael Lepe Vega.-La Secreta-
ria.-2.229-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Don Juan Francisco Pérez Fortit,' Juez de Primera 
Instancia número 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el numero 
562f1990~ se tramita juicio de procedimiento sumario 
hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria. ins
tado ·por el Procurador don José Luis Aranda Moltó. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Valencia, contra don Bernaroo Magnin BioUay y don 
JOsé Fernando Vidal Pascual; en el cual se ha acor
dado sacar a publica subasta, por primera vez y 
ttnnino de veinte dias, los bienes que a continuación 
se relaponan. 

La subasta se celebrará el día 17 de octubre 
próximo, a las once horas. en hi Sala Audiencia de' 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal Colón, 39, de' esta ciudad. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20pof 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce4er el remate 
a un tercero. 

Teroera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o súbsistiere tal 
impedimento. 

Cuana.-Los autos_ y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. asi como los titulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulacion y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las carzas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, ,entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse .. su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constat, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicbos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 13 de noviem\n"e siguiente. a las 
once horas, con la rebaja del2S por 100 de la tasación, 
y DO habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de l~ segunda subasta. la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado, el dia I e dé diciembre siguiente. a las once b,,, ... 

Se bace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para d remate. 
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Bienes objeto de la subasta 

Un campq Q.. parcela de teneno cereal, situado en 
término de Carcaixent, partida de La Calzada; de 
cabida 21 hanegadas 6 brazas., equivalentes a I 
hectárea 74 áreas 75 centiáreaS 30 decimetros-cuadra
dos; dentro de cuyo perimetro existen: Hacia la parte 
del linde sur, una edificación que comprende un patio 
delantero. una casa compuesta de planta ~a, un 
primer piso alto y un segundo piso alto para vivienda. 
con una superficie util de 178 metros 80 decímetros 
cuadrados; a cuyos pisos a1105 se da acceso por una 
escalera que arranca desde el interior de la planta 
~; un patio posterior y junto al mismo una cuadra; 
toda la expresada edificación ocupa. una superficie de 
588 metros 92 decímetros cuadrados, de los cuales 
180 metros cuadrados corresponden a la casa y el 
resto a los citados patio y cuadra, hoy servicios; y 
anexo a esta casa se halla enclavado un edificio 
destinado ,8 alma'*n y servicios compuesto de una 
sola planta, y' que ocupa una superflde de 130 metros 
cuadrados. Unda: Por norte, Maria de los Desampa
rados de la Concepción y otras de la herencia de Juan 
Cucó, caminal de entrada en medio; por oeste, 
carretera C3320, de Silla a Xátiva; este, Luis de la 
Concepción Cucarella y José Maria Ortolá Calatayud, 
y sur, Luis de la Concepción Cucarella y Vicente 
Urios y Antonia Calatayud. 

Inscripción: Pendiente de ella; constando inscrita la 
primera de dichas fincas componentes de la agrupada, 
al tomo 840, libro 142 deCarcaixent. folios 195 y 196, 
finca ml:mero 14.811, inscripciones quinta y sexta; y 
en cuanto a la citada en segundo lugar. también 
pendiente de inscripción" siendo la del dominio' 
último al tomo 1.039, libro 178 de Cara.ixent. folio 
55. finca número 17.409, inscripción primera. 

Va10rada en 45.767.000 pesetas. 

Lote '~úm~ro ~. 
2. Seis décimas ~'indivisas de la si~iente 

finca de servicios; «Cam.inal de entrada y patio o 
parador. que comprende una hanegada. igual a 8 áreas 
31 centiáreas, situada a1 centro precisamente de la 
totalidad de la finca de que formó parte, en el ténnino 
de Carcaixent, partida de La Calzada: lindante: Por 
poniente, el Camino de A1zira al puerto de la Olleria; 
norte, huerto de la herencia de Juan CUCÓ Serena: por 
mediodfa., de José Fernando Vidal y Bernardo Mag
nin, y en una pequei\a parte de la herencia del señor 
Cucó, y levante, la Casa y corral de encerrar ganado de 
la finca total. 

TItulo: Adquirida por el propio señor Vidat Pascual 
y su dicho representado, también en la proporción de 
una mitad indivisa cada uno de ellos. por el mismo 
título de compra a los hermanos Sanchís. 

Inscripción: Al tomo 633, libro 103 de Carcaixent, 
folio 172. finca mlmero 5.773, inscripción vig&imo 

"'r<:enl. 
Va10rada a efectos de subasta en 380.800 pesetas. 

Yalencia. 18 de julio de t990.-El Juez, Juan Fran
cisco Pérez Fortit.-El Secretario.-5.581-C. 

,,7- • 

* 
En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 

Ma¡i.strada-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
numero 14,:)1e Valencia. ,doi'ul Ascensión Olmeda 
Femández. ~ sustitución, en el expediente promo
vido por"el·¡.PrPcurador don Eladio Sin Cebrii, en 
nombre y representación de la Entidad mertantil 
«Vistamil, Sociedad Anó,nillllUt, dedicada a la fabrica
ción en serie de prendas de vestir exteriores, así como 
-de las operaciones comerciales,' industriales, -mobilia~ 
nas e inmobiliarias que se refieren directa o indirecta~ 
mente al objeto socia1 indicado y -,las actividades 
similares o conexas con éste, domiciliado en la 
avenida del Cid, número 144, de esta ciudad; 
por medio del presente edicto ie haa: público que por 
proveído dictado por este Juzpdo se ha tenido por 
soHci_tada en forma la _ declaración en 'esta40 de 
suspensión de pagos dé.! mencionado comerciante, 
dedicado a la actividad meramtil de fabricación en 
serie de prendas dé vestir exteriores, así como de las 
operaciones comerciales, industriales. mobiliarias e 
inmobiliarias que se refieren directa o indírectan'!tnte 
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al objeto social indicado y las actividades similares o 
conexas con éste, habiéndose acordado la interven
ción de todas sus operaciones, todo eJlo acordado en 
el exPediente ,de suspensión" de pagos número 
507/1990, con fecha de hoy. 

Valencia, 24 de julio de 1990.-La Secretaria.-5.61O-C 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia mlmero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 1.007/1989, se siguen autos de, Ejecutivo 
otros titulos, a 'instancia deJ Procutador don Fran~ 
cisco Roca Ayora. en representación de «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima>t, contra «Covimex. 
Sociedad Umitadb; Francisco Pascual Muñoz y 
Amparo Pla Martínez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por t6rmino de veinte días 
y pnicio de su ava1las siguientes fincas embargadas a 
los demandados don Ftancisco Pascual Muñoz y 
Amparo Pla Manínez: 

Vivienda, sita en Valencia. calle Jesús. número 79, 
tercero izquierda. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Va1encia número 7, al tomo 2.016. libro 465. 
Sección Tercera, afuera A,' folio 26, finca 
número 45.091, inscripción primera. 

Yalor: 12.000.000 de pesé:tas. 

Vivienda, sita en Valencia, calle San Vicente, 
número 113, puerta 11. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia número 7, al tomo 2.124, 
H~ 573, folio 223, finca numero 26.900. inscripción 
pnmera. 

Yalor. 15.000.000 de pesetas-

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Navarro Reverter el próximo 
'día 11 de octubre de 1990, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 27.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
1as dos terceras partes de dicha suma. 

Seaunda.-Para poder tomar 'parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tm:era.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio,de la subasta hasta su 
celebración., depositando en la Mesa del ·Juzgado. 
junto con aquel, el 50 por JOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacene el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el.tipo ·de·,la subasta,-,'B ,efectos, de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de Propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretarfa del Juzgado. debiendQ los licitadores 
conformane ~n ellos, sin que pu~n exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y'gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugat la 
segunda el ~róximo 12 de noviembrt de' 1990, a las 

, once 'horas, en las mismas condiciones que la pri~ 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y, caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día JI de diciembre de 1990, 
también a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la ,segunda. 
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Novena.-Se notifican dichos actos.a 105 demanda
dos a efectos del articulo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 4 de septiembre de 1 99O.-EI" 
Magistrado-Juez, accídental.-El Secretario.-3.355-5. 

VAllADOLID 

Edicto 

Don José Ramón Alonso-Mañero Pardal, Magis
trado-Juez de Primera Instancia numero I de 
Valladolid, 

-Hago saber: Que en el procedimiento deJ artículo 
131 de la Ley Hipotecaria I07/1990-B, se¡uido por el 
Procurador don Fernando Velasco Nieto, en nombre 
de «Banco Popular Espatiol, Sociedad Anónimau., 
para la efectividad de una hipoteca constituida por 
don Rafllel Fernández Femández y otra, se ha acor
dado sacar a subasta la finca O fincas 'hipotecadas que 
se relacionarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 24 
de octubre, a las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.';'Para tomar parte en ella, deberán co~sig
Dar los licitadores, en el Juzaado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de· 
ceder a un tercero. , 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro-a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licilador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a1 cr6dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta-Si no hubiere postores, en-la primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 22 de noviem
bre y a la misma hora, rebajándose el tipo, y por 
consiguiente la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postorei en la segunda 
subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 21 de diciembre, a la misma hora Para tomar 
parte en esta subasta será necesario consignar -el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a 1;" segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio basta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará :en la Mesa del 
Juzgado, con el justificante que acredite el ín¡reso de 
la consignación en la Caja Genera] de Depósitos. 

Fincas objeto de subasta 

Las' cuatro fincas que se relacionaD. en la certifica
ción -que se acompañá 'a1 pi'esente, 'formándose con 
cada una de ellas un lote, lo que hace un total de 
cuatro lotes, y tasadas a efectos de subasta, en las 
siguientes cantidades: 

Primer lote: 13.020.000 pesetas. 
Segundo lote: 25.940.000 pesetas. 
Tercer lote: 8..137.500 Pesetas. 
Cuarto IQte: 17,902.500 pesetas. 

Dado en Valladolid a 11 de julio de 1990.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Alonso-Maflero Par
daL-El Secretario. 

Don Felipe Moreno Mora, Secretario del Jutpdo de 
Primera Instancia número 1 de Valladolid, 

Doy fe y testimonio: Que las fincas óbjeto de 
subasta en el procedimiento 107/1990-B, son' 'las 
siguientes: 

l. Finca número treinta y nueve. Vivienda letra 
H, sita en la planta cuarta del edificio en esta villa Y 
su avenida Lope de Vega, -con entrada por el. porta] 
número diecisiete; consta de -vestíbulo, estar-come
dar, cinco dormitorios, cocina, baño y aseo y teITazas; 
la medida superlicia1_constl1:Ii~ es de 1~7 metros ID 
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dedmetros cuadrados. y la Mtil de 109 metros 47 . 
decímetros cuadrados. Linder.os: Derecha, entrando, 
patio de luces y flnal de esta misma propiedad; 
izquierda, vivienda letra G; fondo, ,respaldo de Lope 
de Vega, y frente, pasillo general, patio de luces y 
vivienda letra l. 

Tiene vinculada como anejo un aplaza de garaje 
situada en la planta sótano del edificio. 

Tiene vinculado el uso exclusivo y excluyente de 
UDa terraza situada sobre la cubierta del piso. 

Cuota: 2 por 100. 
Inscripción: Tomo I.4S0, libro 207, folio 163, finca 

14.317, insCripción primera. 
2. Finca número tres. Local comercial situado en 

la planta baja del edificio en esta villa Y su avenida 
Lope de Vega, sei\alado con el número dieciocho. Es 
una nave diáfana que mide una superficie construida 
de 397 metros 20 decimetros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando, con porche, portal de -entr8da. hueco 
de escalera y finca de Ar¡eo de A vila; izquierda. con 
el local número dos de la división; fondo, finca de los 
hermanos Araoz, y frente, por donde tiene su entrada. 
avenida de su' situación. 

Cuota: 12,70 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.504, folio 211, finca 15540. 
3. Nueve quinceavas partes indivisas: Local desti-

nado a cochera. 'Finca número uno. Sita en el sótano 
del edificio' en Medina del Campo, calle Malena, sin 
número. Superficie I1til: 269 metros 35 decímetros 
cuadrados. Superficie construida: 336 metros 69 decí
metros cuadrados. 

En él se ubican quince plazas de garl\je, no cerradas, 
deslindadas las unas' de las otras mediante rayas 
grafiadas en el suelo y que llevan cada una un número 
distinto, entre el uno y el ,quince. 'El espacio ocupado 
por las plazas de garl\je es de 130 metros cuadraOos. 
El resto corresponde a zonas de paso y maniobra. 

Todo linda: Frente, tomando ·como tal la entrada 
por la rampa, subsuelo de la propia finca; derecha. 
entrando, subsuelo de la propia finca; izquierda, calle 
Malena, y al fondo, Gonzalo Mie1&o. 

Las nueve quinceavas partes indivisas están repre
sentadas -por las plazas de ¡araje números, uno, tres, 
cinco. seis. siete. ocho, diez, trece Y quince. ' 

Cuota de participación: Tiene.una cuota de partici
pación del 14,93 por 100. 

Inscripción: Tomo 1.553, libro 240. folio 91, finca 
17.082. 

4. Rústica. Terreno, repdío. al sitio de Dehesa de 
Aniba, en ~rmino de'Medina del Campo. Superficie: 
1 bectárea 57 áreas. Linda: Norte. finca excluida del 
municipio de Medina del Campo; sur, camino viejo 
de Olmedo; este, finca núm'ero dos" de la división, 
subparcela b) de la finca número uno del poli¡ono 4, 
Magdalena y Pedro Lambás. 

Es la subparcela a) de la finca número 1 del 
poUgono 4. 

Inscripción: Tomo 1.538; folio 150; finca 16.485. 

1.0 anteriormente relacionado es cierto y concuerda 
con su original al que me remito; y para que conste y 
en cumplimiento de lo ordenado, expido y finno el 
presente en Valladolid a H de julio de 1990.-5.599-C. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Pedro Vicente Cano-MaOlo Reye. Ma¡istrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora, 

HIlO saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
se¡uidos en este Juzgado con el nIlmero 18/1990. a 
instancia del Banco de Santander, representAc:to por el 
Procurador de los Tribunales don José Luis femán
dez Mudoz. contra cion Rafael. slntiago Bcrmúdez 
Martin y doña Maria Dolores Gonúlez Campesino, 
ambos mayores de edad. cón)'UICS y vecinos de: 
Zamora, en situación procesal de rebeldia, sobre' 
reclainación de 243.809 pesetas de principal y otras . 
150.000 pesetas para intereses y costas, se taalD a 
pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes inmuebles: 

1.0 Urbana piso 34 6' 1.0 B, de la casa en Zamora, 
sita en calle Guti~rrez Rivero, número 18, de una 
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superficie de 89,14 metros cuadrados. Inscrita en eI 
Registro de la Propiedad número 1 de Zamora, al 
tomo 1.650, folio 101, finca número 31.111. 

2.0 Tercera parte en nuda propiedad del piso 
numero 7 ó 3.0 S, de la casa en Zamora, sita en calle 
Corredera, número 19. de una superficie de 76,81 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Zamora, al tomo 1.513, folio 78, 
finca número 21.439. 

Dichas fincas han sido tasadas pericialmente, la 
primera, en la cantidad de 5.000.000 de pesetas, y la 
segunda. en la cantidad de 700.000 pesetas. 

Condiciones 

Las 'subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Calvo Sotelo. número S, 
segundo derecha, de esta capital, debiendo los licita
dores que deseen tomar parte en ellas consignar 
previamente en la Mesa del Juzpdo el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos. . 

Se admitirán posturas por escrito en sobre cerrado 
depositado en la Mesa del Juzgado antes de iniciarse 
la licitación. debiendo los licitadores presentar res
guardo acreditativo de haber in¡resado en el estableci
miento oportuno el 20 por 100 del tipo de tasación. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación. 

El remate puede' hacerse en calidad de ceder a un 
ten:ero. 
. Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, ·si· los hubiere, al cr6dito del actor continuarán 
subsistentes, entendi~ndose que el rematante los 
acepta y queda subropdo en las responsabilidaddes 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

No se han aportado los títulos de propiedad ni 
suplido su falta. , 

Las subastas tendrán lugar a las doce horas. de las 
siguientes fechas: 

Primera el día 9 de octubre. No se admitir6n 
posturas que no cubran las 405 terceras partes del 
avalúo. 

Segunda el día 6 de noviembre. con re~a del 25 
por 100 de tasación. 

Tercera el día 3 de diciembre, sin .sujeció~ a tipo. 

Dado en Zamora a 9 de julio de 1990.-El Magis. 
trado-Juez, Pedro ViCente Can~Mamo Reye.-El 
Secretario.-3.223-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Doda Covadonp de la Cuesta 00_ Mosi""'da· 
Juez de Primera 'Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este J uzpdo se sisue procedi
miento judicial sumario del articulo'131 de la Ley 
Hipotecaria íÍ~ero 316/1990-A. promovido por don 
Antonio Rey "F'illat y doña Matilde Saura Escuer, 
representados poi' el Procurador seftor Sibián, contra 
don Fernando Sáncbez GalIea;o y dofta Anaeles Ber
nad Laplaza, en el que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dlas, las 
fincas que se dinln. 

Por primera vez, el día 17 de octubre de 1990, a las 
diez horas, en la SaJa Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza ,del Pilar, 2 .. Servirá de tipo el pactado en la 
escritura, no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Para el caso de no haber postores. se seña1a para 
segunda subasta el día 16 de noviembre de 1990. alas 
di!Z borat, sirviendo de .. tipo\el 7S.por 100 del de la 
pnmcra. 

En.su caso, se sedala para tetcer5 subasta el día 17 
de diciembre de 1990. a las diez horas, sin sujeción a 
tipo. " .., . 

Para poder 10mar parte en las subastas debed 
consignarse en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», egencia urbana 2, plaza Lanuza, sin 
número, cuenta de consi¡nacioncs del Juzgado 
número 4920, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta. Se celebrarán con calidad 
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de ceder a tercero y con las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de 'la Ley Hipotecaria; los autos y 
certificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en Secrewía, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes. y se entenderá que el rematante los 
acepta quedando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

1. Piso segundo derecha, en' se¡unda planta.' de 
89,21 metros cuadrados útiles. COrresponde a la casa 
2 del bloque con entrada por calle Sinues Urbiola, 21, 
antes 2, de la localidad de Ejes de los ,Caballeros. 
Inscrito al tomo 658, libro 115. folio 238, fmca 
10.697. Valorada en 4.000.000 de ~~ 

2. , Casa en Ejea de los Cab411eros, cane Eras Altas, 
sin número. intep'ada por una vivienda unifamiliar 
de dos, plantas. Con una superficie total útil de 120 
metros 84 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.141, libro 140. folio 64, finca 13.797. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

3. Campo repdio en la Vega de Trillar,.de 16 
áreas 11 centiáreas 44 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 714, libro 135, folio 245, finca 13.229. 
Valorado en 30.000.000 de pesetas. 

4. Campo regadío en término de Ejea, Vega de 
Facemón, de I hectárea 60 áreas 80 centiáreas . 
Inscrita al tomo 462. libro 81, folio 70, finca '5.028. 
Valorado en 4.S00.ooo pesetas. 

Total s.e.u.o.: 44.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 24· de julio de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Covadonga de la <;:ues;ta Gonzá
tez.-EI Secretario.-5.591-C. 

* 
El Juez de PrUnera Instancia número f de zMaaoza. 

Hace saber. Que en autos número 1.183/1989, a 
instancia de la aya de Ahorros' de la InmacUlada de 
Aragón, representada por el Procurador don Fer
nando. Peire Aguirre, y siend9 demandada doAa 
Anse1es Ferrer Bailo, con domicilio en Modesto \ 
Cadena, 3, María de Huerva (Za), don Enrique Ineva 
Dominao, con domicilio en Modesto Cadena, 3, 
Maria de Huerva (Z). doAa Lidia Dominao .de Baya, 
con domicilio en Modesto' Cadena.' 3, Maria de 
Huerva (Z) y don Hilarlo' Ineva Paesa,'con domicilio 
en Modesto Cadena, 3. MarIa de Huerva (Z). Se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciAndose la venta pública 
de, los bienes embarpdos como de la propiedad de 
6ste, que, con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte deberá consi¡narse ))1'e-

viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 
Segunda.-5e admitirán posturas' por esc:rito en: 

sobre cerrado depositado en'la Mesa del JU7pdó con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho rematé podrá. cederse, a tercero. 
Cuarta.-l.os autos y certificaciones de carps estAD 

de manifiesto en Secretaria; se entelideri que todo 
licitador acepta como bastante la tittilaci6n; las carps 
o pavámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuanin subsistentes, 
entendi~ndose que el rematante los acepta "y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrt )usar en este Juzpdo, a las di~ 
horas, de las ~tes ~ 

Primera subasta, el dfa 19 de octubre próximo; en 
etla no se admitirán posturas inferiores a ,las .dos 
terceras partes de dichos avalúOs. De'no cubrirse lo 
reclamado y quedár deSierta, en todo·o en parte, 

Segunda subasta, el día 16 de noviembre JiSuiente; 
en ésta las posturas no será.n inferiores a la mitad de 
los avalúos, de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta, el día 21 de diciembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 
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Son dichos bienes: 

1.0' Finca 2.421. Rústica." Terreno cañar en tér~ 
mino de Maria de Huerva, J)8J1id8 «Paso de los 
earros., parte del denominado «Sillón», reducida por 
segresaciones a 4 áreas 64 centiáreas. Linda; Al norte, 
con camino de Botorrita, y este, ria. Tomo 2.264, 
folio número 23, Resistro de la Propiedad de Zara
goza 3. 

Valor mitad indivisa de Hilarlo Inieva: 278.400 
peseta •• 

2.0 Finca 2.433. Rústica. Campo en Maria de 
Huerva, partida «Paso de los CalTo!», parte del 
denominado «Debesa». reducida tras segregaciones a 
19 áreas 60 centiáreas. Linda: Sur, el camino de la 
Bomba, y norte, parcela 26 de Luis Ortillés. Tomo 
2.264, folio 26. 

Valor: 2.352.000 pesetas. 

3.° Finca 2.436. Rústica. Campo secano en Maria 
de Huerva, paraje «P1ana del Molino», de 1 hectárea 
22 áreas SO centiáreas. Linda: Norte. Paulina Ineva; 
sur. monte. y oeste, Bias Gracia. Tomo 2.264, 
folio 35. 

Valor: 612.500 pesetas. 
4.0 Finca 2.438. Corral de ganado o paridera en el 

mismo ténnino municipal, partida «Plana de Ort:ín», 
de 8 áreas. Linda: Por monte y camino. Tomo 1.989, 
folio 41. 

Valor de tercera parte indivisa: 1 00.000 pesetas. 

5.° Finca 2.492. Campo secano en Maria de 
H uerva, partida «Plana del Molino», de 72 áreas SO 
centiáreas. Linda: Al norte, Luis Catalán de Pra; sur, 
Constancio Germán, y este, Asunción Melé. Tomo 
2.264, folio 32. 

Valor: 363.000 pesetas. 
6.0 Fmca 2493. Campo en el mismo término, 

partida «PIana del Molino», de 3 hectáreas 6 án:as 25 
centiáreas. Linda: Al norte, Constancia Germánj sur, 
Ayuntamiento, y este, Antonio Gracia Vicente. Tomo 
2.264, folio 35. 

Valor: 1.500.000 peseta5. 

7.° Finca 2.494. Campo en igual término, «Plana 
del Molino», de 57 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte. 
Ayuntamiento; sur, camino; este, Pedro Train Gracia, 
y oeste, Bias Gracia Vicente. Tomo 2.264, folio 38. 

Valor: 285.000 pesetas. 

8.0 Finca 2.637. Campo en el mismo término de 
Maria de Huerva, partida «Valeja de Samper». cereal 
de clase 4.-, de 1 hectárea 95 áreas. Linda: Norte, con 

.. Ayuntamiento o camino; sur, Antonio !nieva; este, 
femx:arril, Y oeste, municipio. Tomo 2.264, folio 41. 

Valor: 900.000 pesetas. 

9.0 Finca 2.441. Era en Ja partida «La PlanD, de 
Maria de Huerva, de 72S metros cuadrados. Linda: 
Norte y oeste. con monte del Conde, hoy Hilarlo 
Oneva; este, camino, y sur, paridera ele Oneva; «Plana de 
la BaJsa», hoy de Hilario Ineva. Tomo 2.264, folio 44. 

Valor: 4S0.000 pesetas. 

10. Finca 2.495. Campo también de secano en 
término de Maria de Huerva. partida «Plana de la 
Balsa». de I hectárea 98 áreas 71 centiáreas. Linda: 
Norte. camino de Valmadridj" sur, Antonio Romero' 
este, camino de las vidas, y oeste, Hilarlo Ineva: 
Tomo 2.264, folio 47. 

Valor: 780.000 pesetas. 

11. Finca 2.496. Campo en el mismo tbmino, 
partida «La PIanD, de l hectárea 86 áreas 25 centiá
reas. Linda: Norte y oeste. camino, y sur y este, con 
Carmelo Cadena Tomo 2.264, folio 50. 

Valor: 720.000 pesetas. 

12. Finca 1.370. Paridera en partida «PIana de la 
BaISD. término de Maria de Huerva, mide 500 
metros cuadrados. Limita: Norte, camino de la Balsa 
(está junto a eDa); sur y oeste. monte del Conde, y 
este, campo de Hilario Ineva. Tomo 2.264, folio S3. 

Valor. 1500.000 pesetas. 

Sirva el presente para notificación, en su caso, a los 
demandados. 

Dado en Zaragoza, a 26 de julio de 1990.-El 
Juez.-EI Secretario.-7.S32-A. 

Martes 11 septiembre 1990 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Garbiñe Biurrun Mancisidor, MagistIada-J uez 
del Juzgado de lo Social número 3 de los de San 
Sobastián, 

...... Hago saber: Que en los autos numero 48/1990,. 
seguidos ante este Juzgado a instancias de Juan José 
Puyadena Crta y otros contra la Empresa «Aristegui, 
Sociedad AnónimD, con domicilio en Bulandegui 
Bidea, sin número, de ZizurkiJ, en reclamación de 
salarios, hoy en trámite de ejecución, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta de los bienes 
muebles propiedad de dicha Empresa siguientes: 

Una guillotina electrónica marca 4<Polar 90,.. 
Una guillotina electrónica marca «Polar 92». 
Una guillotina electrónica marca «Aldea». 
Una rayadora eléctrica marca «D. C. M.». 
Una rayadora eléctrica marca «Bielomatik». 
Una rayadora eléctrica marca 4<Bahanfuhrung Wal-

un Durchmessed». 
Una rayadora ,eléctrica marca éiupra 1». 
Una rayadora eléctrica marca éiupra 2». 
Una coscdora de alambre marca «Rapide». 
Una peñoradora marca «Kugler». 
Un taladro eléctrico, ,cuatro brocas, marca «Cons-

tantin Hang». 
Dos máquinas «Bielomatik 1 y 2». 

Todo ello valorado en 6.600.000 pesetas. 

Una máquina retráctil «Beck Seriempacker». 
Una empaquetadora «Soldl». 
Una máquina para fajas libros «Uebida Yoko». 
Un ordenador «ollvetti». 
Dos teclados. 
Una impresora. 
Dos pantallas. 
Un ordenador «Macintosh Plus». 
Una pantalla. 
Un teclado. 
Una fotocopiadora «Rex Rex Rota~. 
Un fax marca «HifaD. 
Un contestador automático. 
Una máquina de escribir «Olivetti-98». 
Una Jnáquina de escribir «AdI.er». 
Una máquina de escribir «Adler» electrónica. 

modelo Gabrie1e-loo. 

Todo eDo valorado en 3.300.000 pesetas. 

Una espiraIadora «Bielomatib. 
Una procesadora de revelado «Richmonkd». 
Una cámara marca «Escofot 323». 
Una máquina de coser eléctrica marca «Alfa». 
Una máquina de hendir. 
Una prensa marca «Hass-IO&.. 
Una máquina para índices «Krausa». 
Una máquina de numerar. 
Una redondeadora «Karl Transklein». 
Una troqueladora marca «Banco». 
Una ojeteadora. 
Una máquina de fardos. 
Una carretiJIa modelo «Fenwicb. 

Todo ello valorado en 3.700.000 pesetas. 

Tres traspaletas. 
Una ciulla manual. 
Una estufa «ThennobIOOJo. 
Una máquina de relieve. 
Una sección de imprenta con 360 cajones de letras 

diversas. 
Una minerva dleidelber¡ 1». 
Una minerva «Heidelberg 2». 
Una plana marca «Albert». 
Una máquina impresora marca «Nebiolo». 
Una alzadora para talonarios _Reor». 
Dos máquinas impresoras marcas «Sarm» y «Oto». 
Una guillotina marca «Polar-SO». 

Todo ello valorado en 2.800.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado de lo Social, sito en la calle Idiáquez, 6, 

BOE núm. 218 

séptimo, San Sebastián, el dfa 18 de octubre. a las 
trece horas de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: " 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo y que los 
licitadores deberán depositar previamente en Secreta
ria, o en un establecimiento designado al efecto, el 20 
por 100 del valor de tasación, sin cuyo requisito no 
serán 'admitidos. En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en plie&Q cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acompañando resguardo. Caso de declararse 
desierta esta primera subasta, se procederá a la 
celebración de la segunda subasta el "día 15 de 
noviembre, a las trece horas de su mañana, en las 
mismas condiciones que la anterior. pero con la 
re~a de un 25 por 100 de la tasación, y si esta 
segunda subasta se declarara desierta, se procederá a 
la celebración de la tercera el día 13 de diciembre, a 
laS trece horas de su mañana, con la consignación 
previa del 20 por 100 del tipo de la segunda subasta, 
yen la que no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate, artículo 261, a), 
de la LPL 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lusar, y en días 
sucesi:vos si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Segunda.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad en cuanto a cargas, así como los documen
tos y antecedentes de autos. estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, hasta una hora antes de 
la señalada para la celebración de la subasta, a 
disposición de los que deseen tomar parte en la 
misma. 

Tercera.-8e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la documentación que resulte de autos, 
y -que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendo que el comprador 
acepta los mismos y queda subrogado en la responsa
bilidad de ello, ya que no se destinará a su extinción 
el precio del remate. 

1.0 que se hace públiCO para general conocimiento, 
. sirviendo el presente de notificación al demandado 
«Arístegui, Sociedad Anón1ma», y_ a la parte aclora. 

San Sebastián, 21 de julio de 1990.-La Magistrada
Juez, Garbiñe Biurrum Mancisidor.-E1 Secreta
rio.-7.S76-A. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber sido habido y detenido. el Marinero de 
Segunda de la Armada Vicente Muñoz Femández. 
inculpado e interesada su busca y captura en las 
diligencias preparatorias número 18/1/89. de las de 
este Juzgado Togado. por presunto delito de deserción 
militar. por la presente se hace constar que queda 
nula y sin efecto la requisitoria de· fecha 6 de marzo 
de 1990, que se insertó en el «Boletín Oficial de 
Defensa» número 60. de fecha 26 de marzo de t 990. 
Y en el «Boletin Oficial del Estado» número 111. de 
fecha 9 de mayo de 1990. y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Valencia» numero 134. de fecha 7 de 
junio de 1990. en la que se llamaba y emplazaba a 
dicho individuo para comparecer ante el señor Juez 
togado militar territorial número 18. sito en Cana
gens (Murcia), calle Muralla del Mar. 13 (edificio de 
Servicios Generales). Comandante auditor don Jose 
Manuel Claver Valderas. 

Cartagena, 20 de julio de I 990.-EI Comandante 
auditor. Juez ,.togado. José Manuel C1aver Valde
ras.-I.233. 


